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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS NO NORMALIZADOS PARA LA “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”
CONVOCATORIA 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, La  Dirección General de  Aviación Civil convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”, conforme a las especificaciones que en los pliegos del proceso se detallan. El Presupuesto Referencial total es de USD 2’120,000.00 (DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL, 00/100 DOLARES NORTEAMERICANOS) y el plazo estimado para la entrega e instalación de los bienes será máximo de 270 (DOSCIENTOS SETENTA) días calendario por cada ítem.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos propios de la Dirección General de Aviación Civil, provenientes de la partida presupuestaria No.11152299990002000003008D548401040000001  “MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, correspondiente al ejercicio económico 2008; los pagos se realizarán de la siguiente forma: 70% en calidad de anticipo, previa presentación de una garantía por el mismo monto; y el 30% restante luego de que los equipos hayan sido entregados y estén plenamente instalados y funcionando y se suscriba el acta de entrega-recepción, previa pruebas de aceptación de los mismos, entrega de manuales e impartida la capacitación y entrenamiento del personal que designe la DGAC, a su entera satisfacción.
2. La oferta se presentará por ítems o por la totalidad de los ítems objeto de la convocatoria; la adjudicación se efectuará en  igual forma. El plazo de entrega de los bienes es máximo 270 (DOSCIENTOS SETENTA) días calendario por cada ítem, contados a partir de la firma del contrato, los oferentes podrán proponer plazos  iguales o inferiores. Se aceptarán propuestas alternativas.
3. Los pliegos pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublicas.gov.ec sin ningún costo. 

4. Las ofertas se presentarán físicamente en las oficinas de la Secretaría de la Comisión Técnica,  ubicadas en el Piso 5to. Edif. DGAC, calle  Buenos  Aires  No. Oe1-53 y Av. 10 de Agosto, de la ciudad de Quito; en un sobre cerrado que impidan conocer su contenido hasta las 15H00 del día 01 de Diciembre del 2008. 

5. La Comisión Técnica procederá a la apertura de sobres según cronograma. El Director General de Aviación Civil, resolverá sobre el concurso dentro de un plazo de cinco (5) días contados a partir de la fecha de apertura de sobres.
6. Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	25-NOV-08
	13H00

	Fecha límite de preguntas
	27-NOV-08
	16H00

	Fecha límite de respuestas
	28-NOV-08
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	01-DIC-08
	15H00

	Apertura de Ofertas
	01-DIC-08
	15H30

	Evaluación de las ofertas
	05-NOV-08
	16H00

	Fecha de adjudicación
	08-DIC-08
	15H00


7. El procedimiento se ajustará a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, pudiendo inclusive el Director General de Aviación Civil declarar desierto el procedimiento, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

8. El funcionario encargado de este procedimiento es el Tglo. Diego Castro Larrea, cuya dirección electrónica es: diego_castro@dgac.gov.ec.

 Quito, 25 de noviembre de 2008
EL PRESIDENTE COMISIÓN TÉCNICA
SECCION 2
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1
CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para los intereses nacionales y de la Dirección General de Aviación Civil para la  “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”. 
1.1.2.- Descripción del Objeto de la Contratación: 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	CANT
	SITIO

	I
	SISTEMA ILS/DME
	1
	MANTA

	II
	SISTEMA DVOR/DME
	1
	NUEVA LOJA

	III
	SISTEMA NDB
	8
	QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN, PORTOVIEJO


1.1.3.- Adjudicación Parcial y Ofertas Alternativas: Las ofertas podrán presentarse  para cada uno de los ítems o para todos; utilizando el formulario que para el efecto se incluya en estos documentos. El comité podrá adjudicar en forma total o parcial el contrato, de así convenir a los intereses institucionales. Se aceptarán ofertas alternativas.
1.2.- CONDICIONES GENERALES

1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de licitación.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes.
1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.
1.2.3.- Tipo de Contrato: El contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto. 
1.2.4.- Precio en la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, embarque, bodegaje en el país, su transporte hasta cada sitio de entrega, la instalación y montaje; el precio incluye capacitación, pruebas, manuales, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los equipos y accesorios a entera satisfacción de la Contratante y listos para su utilización inmediata.
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 
1.2.5.- Plazo de Ejecución: La DGAC requiere adquirir la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”, en un plazo máximo de 270 (DOSCIENTOS SETENTA) días calendario por cada ítem, debidamente instalados y capacitación incluida, contados a partir de la firma del contrato, los oferentes podrán proponer plazos  iguales o inferiores. 
1.2.6.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta (formulario de propuesta).

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.7.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
1.2.8.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la convocatoria y en el proyecto de Contrato.
1.2.9.- Tipo de Garantías: La garantía técnica del fabricante de los bienes objeto del Contrato será presentada con la entrega recepción de los mismos y con una vigencia mínima de tres (3) años. De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley de Orgánica de Sistemas Nacional de Contratación Pública. 

CAPITULO 2

2.1
     ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS

Los proveedores participantes al concurso podrán solicitar aclaraciones sobre estos documentos, de conformidad con el cronograma establecido para este proceso.
CAPITULO 3

3. PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1. Las etapas del proceso de selección son:
· Convocatoria

· Preguntas

· Contestaciones de Aclaraciones

· Presentación de propuestas
· Evaluación

· Recomendación
· Adjudicación.

3.1.2. Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.3. Entrega de la Propuesta.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen la propuesta y la documentación complementaria requerida, será según se determina en la convocatoria.

3.1.4. Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los pliegos y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.5. Declaratoria de Desierto: La Máxima Autoridad podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

1. Por no haberse presentado oferta alguna;

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente, pudiendo convocarse a un nuevo proceso si la necesidad subsiste.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.

3.1.6. Adjudicación: La entidad contratante aceptará la propuesta que tenga el mejor costo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, considerando los parámetros de calificación, establecidos en los Pliegos

La entidad contratante adjudicará la oferta mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. En dicha resolución deberán especificarse los parámetros utilizados en la evaluación que hayan permitido al adjudicatario obtener la calificación de oferta de mejor costo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La entidad contratante no podrá adjudicar la licitación a una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos.

No podrán adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para contratar con las Entidades.

3.2. NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1. Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta y Resolución: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.
3.2.2 Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato): En caso de que el adjudicatario o adjudicatarios dentro del término de 5 días luego de ser notificado el proveedor  no celebren el o los contratos por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la DGAC, declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al Instituto Nacional de Compras Públicas.

El adjudicatario fallido, además, será inhabilitado del Registro Único de Proveedores por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP y Artículo 117 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.
3.3. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
3.3.1  Solicitud de Documentos: Notificada la adjudicación, el Secretario de la Comisión Técnica, con el apoyo de las unidades técnicas de la Entidad preparará la documentación necesaria para la elaboración del contrato y registro del proceso para posteriores controles de acuerdo a lo estipulado en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el caso.

3.3.2 Minuta del Contrato: La entidad contratante preparará la minuta y se realizará el trámite pertinente ante el Notario que corresponda, a fin de celebrar el contrato mediante escritura pública dentro del término de cinco (5) días.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, demás garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

3.3.3 Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 de esta Sección. La no presentación de la Garantía de fiel cumplimiento del contrato o de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado.

3.3.4 Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la Comisión actuará de acuerdo al  artículo 117 del REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA y se aplicará las sanciones estipuladas en LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el caso.

El nuevo adjudicatario deberá presentar la documentación habilitante en el plazo que señale la Comisión Técnica y mantener su vigencia hasta la firma del contrato.

3.4             GARANTÍAS DEL CONTRATO

3.4.1.
Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía será la estipulada en el artículo 74 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

b) La que garantiza el buen uso del anticipo que otorga la DGAC. Esta garantía será la estipulada en el artículo 75 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

c) Las garantías técnicas de los bienes a suministrarse. Esta garantía será la estipulada en el artículo 76 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

3.4.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

3.4.3.- Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

3.4.4.-  Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se devolverán a la firma del acta de entrega recepción única o si ha operado la recepción presunta. Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.

3.5
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES

3.5.1.- Contribuciones: El Oferente deberá considerar en su oferta, las contribuciones establecidas en la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA para el presente caso.

3.5.2.- Impuestos: La entidad retendrá los impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente. Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y CUATRO (4) copias  que debe entregar a la entidad contratante.

3.5.3.- Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos: Cubrir los costos de tasas aduaneras, desaduanización, bodegajes, transporte desde el sitio de desembarque hasta los sitios de instalación de los bienes y todos los costos que represente hasta la entrega total a satisfacción de los bienes a adquirirse. 

CAPITULO 4

4. INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES
4.1.1 Elaboración de las Propuestas.- Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados, rubricados por el proponente y contarán con un índice; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante (Los folletos y catálogos que se adjunten, no necesitan ser foliados y rubricados). Todos los documentos que conforman la propuesta técnica,  y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por la autoridad competente. 
Podrán presentar sus ofertas por la totalidad de los rubros o por ítems, los proveedores que se encuentren registrados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP) del Sistema Nacional de Contratación Pública de acuerdo a lo establecido en el portal www.compraspublicas.gov.ec y los requisitos señalados en estos pliegos.

Es fundamental que el oferente esté habilitado en el registro único de proveedores, ingrese su oferta económica en el Sistema Nacional de Contratación Pública www.compraspublicas.gov.ec.

4.2
LA PROPUESTA CONTENDRÁ.- De acuerdo al procedimiento de licitación, definido para este proceso, la oferta será presentada físicamente en las oficinas de la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicadas en el Piso 5, edificio de la DGAC, calle Buenos Aires No. Oe1-53 y Av. 10 de Agosto, de la ciudad de Quito; en un sobre cerrado que impidan conocer su contenido hasta las 15H00 del día 01 de Diciembre del 2008, en el siguiente orden:
· Carta de presentación y Compromiso (Formulario No. 1).

· Identificación del oferente. (Formulario No. 2)

· Modelo de situación Financiera (Formulario No. 3)

· Anexos al estado de situación Financiera (Formulario No. 3A)

· Estado de resultados (Formulario No. 3B)

· Variaciones de la situación financiera del proponente (Formulario No. 4)

· Oferta técnica y económica de acuerdo a los requerimientos y, especificaciones indicados en estos términos de referencia. Formulario de la propuesta (Formulario No. 5)
· Modelo de tabla de cantidades y precios (Formulario No. 6)

· Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes y servicios objeto de la presente licitación. (Formulario No. 7)
CAPÍTULO 5

5. ANEXOS A LAS PROPUESTAS
Programa de capacitación al personal que designe la DGAC para la operación y mantenimiento de los bienes suministrados; incluyendo indicaciones de operación, catálogos, mantenimiento y cuidados básicos del sistema
5.1 Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces, o apostillados. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

5.2 Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros no solicitados ni cualquier modificación a los pliegos, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los pliegos.

5.3 Ofertas Alternativas: Se aceptarán ofertas alternativas.

5.4 Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:


        
LICITACIÓN No. DGAC-EX-L(R)-001-2008


SEÑOR

      
EDUARDO LARREA

                   
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

      
DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

      
Presente.-


PRESENTADA POR: _________________________________

Y se entregará directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. 

No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación. 

Se aclara, que por esta ocasión no será obligatoria la presentación electrónica de la propuesta, de conformidad con la disposición transitoria séptima del Reglamento General de la LOSNCP

El Secretario  de la comisión técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.
5.5
Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos Documentos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro.

A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.
5.6
Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, la comisión técnica rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados;

b) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

c) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados, legalizados, o apostillados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior.

d) Si el oferente no ha demostrado que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro, (o si no dispone de los servicios de mantenimiento y repuestos o adicionales) que requiere la entidad.

e) Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas;

f) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

g) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas; y,

h) Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en la Sección 6: 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

5.7
Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

SECCIÓN 3

PROYECTO DE CONTRATO
CONTRATO No. 001

Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de adquisición de bienes que celebran la Dirección General de Aviación Civil (DGAC) y ---  adjudicatario ----- contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

1. Cláusula Primera: COMPARECIENTES

1.1. Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte nombre de la Entidad contratante, representada por el Dr. Jorge Zurita Ríos, Director General de Aviación Civil, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor xxxx en su condición de xxxxxxxxxxxxxx o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

2. Cláusula Segunda: ANTECEDENTES

2.1.  Previos los informes internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes y servicios por adquirir, se tomó la decisión de convocar a mediante Licitación para Adquisición de Bienes y Servicios No Normalizados y Estandarizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.2.  Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Jefe Financiero, Ing. Alberto Merizalde, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.3.  Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, en fecha… de noviembre de 2008 y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.4. Luego del trámite correspondiente, la Comisión Técnica, recomendó la adjudicación al oferente (nombre del adjudicatario), como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha xxxxx y la Resolución de Adjudicación No. xxxx de fecha xxxxxx publicadas en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

3. Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

3.1. Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

c) La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) Registro de Inscripción y Habilitación del contratista en el RUP.

e) El Acta de recomendación de Adjudicación;

f) La Resolución No. xxxx de Adjudicación y,

g) Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.

4. Cláusula Cuarta: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

4.1. Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.2. De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

5. Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO

5.1. El Proveedor se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, los bienes y accesorios correspondientes a la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”, perteneciente a la Dirección General de Aviación Civil, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en los diferentes sitios descritos de la entidad, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

6. Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO

6.1. El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de xxxxxx (Cantidad exacta)  xxxx dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

ITEM I.
SISTEMA ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNID.
	CANT.
	PRECIO

UNIT.
	PRECIO TOTAL

DÓLARES

	A.-
	 Equipamiento:
	
	
	
	

	1 
	 Subsistema Localizador/ILS  
	u.
	1
	
	

	2
	 Subsistema Glide Path/ILS
	u.
	1
	
	

	3
	 Sistema DME
	u.
	1
	
	

	4
	 Repuestos para 2 (DOS) años para cada sistema
	Lote
	1
	
	

	5
	 Equipos de prueba y herramientas
	Lote
	1
	
	

	B.-
	 Instalación:  
	
	
	
	

	1
	 Sistema ILS/DME
	Lote
	1
	
	

	2
	 Obras civiles ILS/DME  
	Lote.
	1
	
	

	C.-
	Servicios:
	
	
	
	

	1
	 Pruebas de aceptación en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 2 (DOS) representantes técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Entrenamiento en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 4 (CUATRO) técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.  
	Lote
	1
	
	

	3
	 Pruebas de aceptación en Sitio.
	Lote
	1
	
	

	4
	 Entrenamiento en el sitio de instalación,  para 4 (CUATRO) técnicos de la DGAC.
	Lote
	1
	
	

	5
	 Documentación Técnica: Manuales de Instalación, Mantenimiento y Operación. 
	Lote
	1
	
	

	
	
	
	SUBTOT.
	
	

	
	LUGAR Y FECHA:
	
	% IVA
	
	0

	
	
	
	TOTAL
	
	

	
	FIRMA
	
	VALOR
	EN 
	LETRAS.


ITEM II.
SISTEMA DVOR/DME PARA NUEVA LOJA

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNID.
	CANT.
	PRECIO

UNIT.
	PRECIO TOTAL

DÓLARES

	     A.-
	 Equipamiento:
	
	
	
	

	1
	 Sistema DVOR, incluyendo contra antena.
	u.
	1
	
	

	2
	 Sistema DME.
	u.
	1
	
	

	3
	 Repuestos para 2 (DOS) años para cada sistema
	Lote
	1
	
	

	4
	 Equipos de prueba y herramientas.
	Lote
	1
	
	

	B.-
	 Instalación:  
	
	
	
	

	1
	 Sistema DVOR/DME, contra antena incluida.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Obras civiles DVOR/DME.  
	Lote.
	1
	
	

	C.-
	 Servicios:
	
	
	
	

	1
	 Pruebas de aceptación en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 2 (DOS) representantes técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Entrenamiento en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 5 (CINCO) técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.  
	Lote
	1
	
	

	3
	 Pruebas de aceptación en Sitio.
	Lote
	1
	
	

	4
	 Entrenamiento en el sitio de instalación,  para 4 (CUATRO) técnicos de la DGAC.
	Lote
	1
	
	

	5
	 Documentación Técnica: Manuales de Instalación, Mantenimiento y Operación. 
	Lote
	1
	
	

	6
	 Garantía por 2 (DOS) años. 
	Lote
	1
	
	

	
	
	
	SUBTOT.
	
	

	
	LUGAR Y FECHA:
	
	% IVA
	
	0

	
	
	
	TOTAL
	
	

	
	FIRMA
	
	VALOR
	EN 
	LETRAS.


	ITEM III.  SISTEMAS NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN y PORTOVIEJO


	
	

	RUBRO

A
	DESCRIPCION

Equipamiento:
	UNIDAD
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Sistemas NDB para Quito, Ascázubi, Latacunga, Esmeraldas, Gualaquiza, Cuenca, Samborondón y Portoviejo
	1
	8
	
	

	2
	Repuestos para dos (2) años 
	Lote
	1
	
	

	3
	Equipamiento de pruebas y herramientas
	Lote
	1
	
	

	B.-
	 Instalación:  
	
	
	
	

	1
	 Sistema NDB en cada sitio
	Lote
	1
	
	

	2
	 Obras civiles NDB  
	Lote.
	1
	
	

	C.-
	 Servicios:
	
	
	
	

	1
	 Pruebas de aceptación en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 2 (DOS) representantes técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Entrenamiento en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 8 (OCHO) técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.  
	Lote
	1
	
	

	3
	 Pruebas de aceptación en Sitio.
	Lote
	1
	
	

	4
	 Entrenamiento en el sitio de instalación,  para 2 (DOS) técnicos de la DGAC por sitio.
	Lote
	1
	
	

	5
	 Documentación Técnica: Manuales de Instalación, Mantenimiento y Operación. 
	Lote
	1
	
	

	6
	 Garantía por 2 (DOS) años. 
	Lote
	1
	
	

	
	SUMA TOTAL U.S.D. $
	
	
	
	

	
	% I.V.A.
	
	
	0
	

	
	TOTAL INCLUIDO 
	
	
	
	

	Son : (EN LETRAS        US$             )
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(LUGAR Y FECHA)                         (FIRMA)

 
	
	
	
	


7. Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO

7.1. Los pagos se realizarán con recursos provenientes del presupuesto de la Entidad, con cargo a la  partida presupuestaria  No.11152299990002000003008D548401040000001  “MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, del presupuesto de la DGAC, correspondiente al ejercicio económico del año 2008 de la siguiente forma: 70% a la suscripción del contrato; y, el 30% restante a la suscripción del acta de entrega – recepción final única.
8. Cláusula Octava: GARANTÍAS

8.1. El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del proveedor de xxxxx. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los equipos debidamente instalados y durará, por lo menos tres (3) años, conforme lo determinan los documentos precontractuales. (De no presentarse la garantía técnica del proveedor, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. Cláusula Novena: PLAZOS

9.1.     El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes y servicios contratados es el de DOSCIENTOS SETENTA DÍAS (270) para cada ítem, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

10. Cláusula Décima: PRÓRROGAS DE PLAZO

10.1 El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.1. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

11. Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS

11.1. El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

12. Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.1. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

13. Cláusula Décimo Tercera: RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y ACCESORIOS
13.1. La recepción de los bienes se realizará, a petición del Contratista, dentro de los plazos establecidos en la ley.
13.2. La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes y/o accesorios o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Única con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

14. Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACIÓN DEL CONTRATO

14.1. El Contrato termina:

a) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

b) Por mutuo acuerdo de las partes;

c) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista;

d) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

e) Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

Los representantes legales de las personas jurídicas cuya disolución se tramita están obligados, bajo su responsabilidad personal y solidaria, a informar a la autoridad a la que compete aprobar la disolución, sobre la existencia de contratos que aquéllas tengan pendientes con las entidades contratantes previstas en esta Ley, y a comunicar a las entidades contratantes respectivas sobre la situación y causales de disolución.

Para los indicados casos de disolución de personas jurídicas, antes de expedir la resolución que la declare, la autoridad correspondiente deberá comunicar sobre el particular al Instituto Nacional de Contratación Pública, para que éstos, en el término de diez días, informen si la persona jurídica cuya disolución se tramita no tiene contratos pendientes con las entidades sujetas a esta ley o precise cuáles son ellos.

Con la contestación del Instituto Nacional de Contratación Pública o vencido el antedicho término, se dará trámite a la resolución, sin perjuicio de la responsabilidad de los funcionarios o empleados que incumplieron su deber de informar. 

De existir contratos pendientes de la persona jurídica frente al Estado o entidades contratantes, el Instituto Nacional de Contratación Pública informará sobre aquellos a la entidad contratante, a la autoridad a la que competa aprobar la disolución y a la Procuraduría General del Estado, para que en el proceso de liquidación adopten las acciones conducentes a precautelar y defender los intereses públicos.

14.2. Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la entidad contratante o del contratista. Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.
14.3. Terminación unilateral del contrato.- La entidad contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta ley, en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento del contratista;

2. Por quiebra o insolvencia del contratista;

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta ley;

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,

7. La entidad contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.

En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato

14.4. Notificación y trámite.- Antes de proceder a la terminación unilateral, la entidad contratante notificará al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminarlo unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones de la entidad contratante y del contratista. La notificación señalará específicamente el incumplimiento o mora en que ha incurrido el contratista de acuerdo al artículo anterior y le advertirá que de no remediarlo en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato. Si el contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término concedido, la entidad contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad de la entidad contratante, que se comunicará por escrito al contratista y se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de acciones de amparo de parte del contratista. Los contratistas no podrán aducir que la entidad contratante está en mora del cumplimiento de sus obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que les fuere entregado en virtud del contrato no se encontrare totalmente amortizado. La forma de calcular la amortización del anticipo constará en el reglamento respectivo.

Solo se aducirá mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas de la entidad contratante cuando esté amortizado totalmente el anticipo entregado al contratista, y éste mantenga obligaciones económicas pendientes de pago. La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho a la entidad contratante a establecer el avance físico de las obras, bienes o servicios, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la garantía por el anticipo entregado debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

La entidad contratante también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios, a que haya lugar. Una vez declarada la terminación unilateral, la entidad contratante podrá volver a contratar inmediatamente el objeto del contrato que fue terminado, para lo cual se observará el procedimiento de cotización previsto en el Capítulo IV del Título III de esta Ley.

14.5. Terminación por causas imputables a la entidad contratante.- El contratista podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la entidad contratante:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta días;

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta días, dispuestos por la entidad sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos, en este caso, la entidad contratante iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,

4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la entidad contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

En ningún caso se considerará que las entidades contratantes se hallan en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

15. Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS

15.1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.
15.2. CLÁUSULA ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado ó al de la Cámara de Comercio de Quito a elección de la Entidad Contratante.

La forma de selección de los árbitros será conforme al Reglamento de la Institución seleccionada los árbitros serán tres a menos que las partes decidan acudir a un árbitro único.

El término para expedir el laudo arbitral será quince días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados de forma paritaria por las partes.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

15.3. De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del Contratante del Estado, es decir Quito. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el Art. 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

16. Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

16.1. La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por la xxxxxxxx, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.2. El Contratista estará representado por el Jefe de Sistemas de la DGAC.

16.3. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.4. El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

17. Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.

17.1. Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.2. La Entidad actuará como Agente de Retención.
17.3. Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las Escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el Contratista al Contratante es de cuatro (4).
18. Cláusula Décimo Octava: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO

18.1. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.2. Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

18.3. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección, teléfono, correo electrónico, fax, etc. Del Contratista: iguales datos

19. Cláusula Décimo Novena: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

19.1. Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco (5) copias de igual contenido y valor.
Usted Señor Notario se dignará agregar las demás formalidades de estilo para la validez de este instrumento.

Dr. Jorge Zurita R.





Director de la DGAC




Representante Legal Contratista 

SECCIÓN 4
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS
Las especificaciones técnicas de los bienes se detallan a continuación:
ITEM I. 

SISTEMA ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA
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	DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

ELECTRÓNICA - SISNA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	ESTA COLUMNA DEBE SER COMPLETADA POR EL OFERENTE 
DECLARACIÓN DE COMPLIMIENTO
El oferente debe declarar debajo, contra cada artículo, el nivel de cumplimiento de la especificación o requerimiento. 

	LICITACIÓN PÚBLICA DGAC-EX–L(R)–001-08                             24 NOVIEMBRE 2008
	

	TÍTULO:      INSTRUMENT LANDING SYSTEM/DISTANCE MEASURING EQUIPMENT  (ILS/DME)         
	

	Se prohíbe estrictamente a los Oferentes alterar este documento. Sólo el generador de la especificación puede proporcionar las enmiendas.
	PROVEEDOR:



	8.1.2    El oferente debe presentar un documento detallando el alcance y costo de lo propuesto.

8.1.3   El oferente garantizará que los materiales utilizados en la construcción de las estaciones ILS/DME, son de alta calidad y serán descritas y sustentadas en el diseño. 

SECCIÓN   D:          ACCESORIOS 

1.
PARTES  DE REPUESTO 

1.1. El mantenimiento normal en el campo del ILS/DME y equipo auxiliar se llevará a cabo por el reemplazo de módulos defectuosos.  

1.2. Los oferentes proveerán una lista detallada y de costos de los repuestos, componentes no montados  y módulos, los cuales pueden ser requeridos para reemplazar unidades o partes defectuosas, de acuerdo a las siguientes alternativas:

a) Juego básico de repuestos del sitio para reemplazar los módulos defectuosos durante la operación normal.

b) Un juego de repuestos del sitio requerido para reemplazar todos los módulos y componentes no montados en módulos, para un período de dos (2) años. 

1.3. Los repuestos serán proporcionados en su empacado original, debidamente protegidos de la humedad a través de elementos deshidratados o silicón. Cada juego de repuestos será etiquetado con su número de parte, identificación y número de unidades contenidas en cada empaque. Cada unidad tendrá el sello de prueba del análisis calificado (QA), con fecha de la misma. 

1.4. Los oferentes garantizarán la habilidad para suministrar las partes de repuesto para el equipo bajo la oferta, para un período por lo menos de diez (10) años. 

2.
EQUIPO DE PRUEBA 

2.1 Todos los oferentes prepararán una lista detallada, de costos y especializada del equipo de prueba requerido para mantenimiento de rutina y correctivo del Sistema ILS/DME. 

2.2 La DGAC requiere:

· Osciloscopio doble canal a color: DC a 300 MHZ.

· Medidor RF de potencia pico o similar, con elementos apropiados para sistemas ILS y DME. 

· Acoplador bidireccional HP 778D o similar.

3.
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

3.1 El oferente proporcionará, junto con el equipo, dos (2) juegos impresos completos de manuales técnicos y de mantenimiento del sistema DVOR/DME y equipos asociados y uno (1) en CD. En idioma español preferentemente ó Inglés. 

3.2 Todos los manuales serán de ediciones actuales, incluyendo cualquier enmienda actualizada, aplicable a la fecha de entrega. 

3.3 Los siguientes aspectos son considerados como temas mínimos para ser cubiertos en los manuales técnicos. 

a) Teoría de operación incluyendo diagramas de bloque, diagramas esquemáticos, etc.; 

b) Procedimientos de instalación incluyendo toda la parte eléctrica e interconexiones; 

c) Procedimientos de mantenimiento y detección de fallas; 

d) Lista de repuestos con números de parte, para que el reemplazo futuro de cualquier componente particular pueda ser rápidamente realizado.  

3.4 El oferente preparará dentro de cuarenta y cinco días (45), después de la firma del contrato, un Documento del Proyecto del Sistema  (SDD) el cual contendrá una descripción detallada del alcance de suministro y cálculo de costos relacionado y todas las fases del proyecto: fabricación, instalación, obras trabajos civiles, entrenamiento, etc. Los requisitos para el SDD serán revisados en la reunión informal del contrato dirigida por la DGAC. 

SECCION E:   SERVICIOS, PRUEBAS Y ACEPTACIÓN 

1.
CRONOGRAMA DEL PROYECTO 

1.1
El oferente entregará un cronograma de trabajo complete y actualizado y diagramas de instalación dentro de treinta días (30) de otorgado el contrato.  

1.2
El cronograma será presentado en segmentos semanales e incluirá las siguientes actividades como mínimo:

1)
Estudio final de sitio;

2)
Presentación y aprobación  de las obras civiles  e instalación, proyecto y diagramas;

3)
Fabricación de los equipos;

4)
Entrenamiento en fábrica;

5)
Pruebas de aceptación en fábrica (FAT);

6)
Embarque del equipo;

6)   Preparación del sitio y obras civiles;

7) 
Instalación del equipo;

8) 
Entrenamiento en el campo (OJT)

9) 
Pruebas de aceptación en sitio (SAT)

10) 
Calibración en vuelo;

11) 
Comisionamiento y entrega.

1.3 El oferente presentará, mensualmente, un informe del progreso en el cronograma de trabajo. Este informe se presentará semanalmente cuando se inicien las actividades en el sitio. Se darán los informes del sitio al representante local del Proyecto. 

2.
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA (FAT) 

2.1
El oferente será requerido para ensamblar y probar el sistema completo, bajo sus propias premisas,  previo al embarque. Esta prueba de aceptación de fábrica se realizará de acuerdo con un Plan de Prueba de Aceptación en Fábrica preparado que incorporando procedimientos de la prueba específicos los cuales demostrarán claramente la complacencia del equipo con la especificación técnica en todos los aspectos, generales, operacionales y técnicos. 

2.2
El oferente tomará, previo al inicio del cronograma de los procedimientos de pruebas de aceptación en fábrica conjuntamente con el formato del certificado de aceptación propuesto, menos de treinta (30) días para someter a la aprobación por parte de la DGAC. La DGAC notificará al oferente su decisión dentro de treinta (30) días; en consecuencia, después de que haya sido alcanzado un acuerdo y los  procedimientos serán parte de un eventual contrato. Cualquier cambio en el proyecto iniciado será sin costo para la DGAC y sujeto a su aprobación. 

2.3
Los procedimientos contendrán instrucciones, paso a paso, con una explicación concisa pero compresiva de cada prueba, incluyendo objetivos y situaciones. La interconexión del equipo será descrita explícitamente en forma gráfica y textual como sea necesario.  

2.4
El equipo de prueba utilizado por las pruebas en fábrica será un equipo comercial estandarizado y no será modificado, y todo el equipo auxiliar requerido será fabricado por el oferente para la duración de las pruebas. 

2.5
La Aceptación en Fábrica será requerida por todo el equipo, hardware y software, antes del envío.  También verificará las capacidades funcionales y operacionales del equipo. 

2.6
Todos los resultados de la FAT serán debidamente registrados y firmados por el oferente y la DGAC. 

2.7
Todas las observaciones acordadas y discrepancias anotadas serán corregidas por el oferente previo al embarque del equipo. 

2.8
El oferente arreglará una (1) sesión para la  FAT por todo el equipo, para hacerla consecutiva y no en sesiones fragmentadas. 

2.9
Los (el) representante(s) de la DGAC tendrá derecho a los trabajos del oferente, en ocasiones razonables, durante las horas de trabajo para realizar pruebas del equipo y del trabajo en progreso. 

2.10
No obstante, cualquier inspección o prueba conducida en la fábrica de todos los equipos, previo al embarque, estarán condicionados a la aceptación en el sitio y sujetos a los derechos de rechazo de la DGAC.  

2.11
Las pruebas de aceptación en fábrica serán ejecutadas en la fábrica de los oferentes de acuerdo con los procedimientos aprobados. La intención será que esos sistemas aceptados en la fábrica se reproducirán funcionalmente en el sitio.

2.12
Las pruebas de aceptación en fábrica serán guiadas en presencia de los representantes de la DGAC cuyos nombres serán recomendados al oferente no menos de dos semanas previo al inicio de las pruebas.  Siguiendo la realización satisfactoria de las pruebas, la DGAC firmará y emitirá un Certificado de Aceptación de Fábrica. 

2.13
Si los representantes designados por la DGAC no emiten ni firman el Certificado de Aceptación en Fábrica, ellos notificarán por escrito inmediatamente al oferente con sus propias alusiones a cualquier prueba en el cronograma de Pruebas de Aceptación aprobado o a cualquier parte de las especificaciones que no se haya sido encontrado en el equipo.  Es convenio entre las partes que, las fallas menores que no afectan la eficiencia o funcionamiento del equipo adversamente para el propósito y como consecuencia sujeto a la modificación por el oferente sin ningún costo extra, no serán consideradas como artículos de la Aceptación en Fábrica por parte de la DGAC.

2.14
Ante la razón de la DGAC para la no aceptación, el oferente dará declaración de cómo piensa rectificar el equipo para que la DGAC pueda repetir las pruebas con las que los equipos no cumplieron inicialmente y también con respeto a las partes del equipo afectadas para su rectificación. El oferente correrá con todos los costos asociados de re-comprobación (es decir costos de viaje, alojamiento y subsistencia para la re-participación de el(los) representante(s) de la DGAC.

2.15
Si el equipo, o cualquier parte, no es aceptado en la fecha final anticipada de Aceptación en Fábrica de los sistemas, la DGAC tendrá derecho a solicitar para que el componente o equipo aceptado sea enviado, indicando que el uso del equipo, o cualquier parte de aquel, no implicará la Aceptación Final de ninguna forma y el oferente será permitido para tener una posible oportunidad más temprana de tomar acciones de ser necesario para obtener la Aceptación Final.  

2.16
En caso de que los  representantes de DGAC que no estén presentes en el momento y el lugar fijado por el oferente para las Pruebas de Aceptación de Fábrica, el oferente puede proceder con las pruebas las mismas que se juzgarán como haber sido hechas en presencia de los representantes de la DGAC y el oferente firmará el Certificado de Aceptación de Fábrica para los trámites correspondientes, los cuales tendrán el mismo significado y valor como si haya sido firmado por la DGAC.  Una copia de los resultados de prueba de la producción debe ser entregada a la DGAC para su revisión antes del embarque. 

2.17
Los equipos serán considerados aceptado en fábrica por la DGAC cuando la realización satisfactoria de cada Prueba de Aceptación sea certificada en los archivos de prueba pertinentes, firmados por el representante designado del oferente y por el contador representante designado por la DGAC). Se enviarán tres (3) copias de los registros mencionados a la DGAC, dirigidos al señor Director General.

2.18
El oferente garantizará que todo el equipamiento incluido bajo un contrato eventual, así como sus partes de repuesto, herramientas, equipos de prueba, accesorios y documentación están contenidos en la Aceptación en Fábrica, para la inspección, revisión y aprobación por parte de la DGAC. 

2.19
Los oferentes incluirán en los costos de la FAT, la Concesión de Subsistencia diaria y pasajes aéreos para dos personas de la DGAC, para dar testimonio de la FAT. El sistema ILS/DME y los equipos de radio enlace también se sujetarán a la FAT.

3.
INSTALACIÓN

3.1 El Contratista será responsable por la instalación de todo el equipo, unidades, subsistemas, etc., en el sitio determinado para reunir los requisitos operacionales especificados en este documento.

3.2 Todos los materiales de instalación, accesorios y equipo especial, servicios, grupo de trabajo, equipo de prueba y herramientas requeridas, serán suministrados por el Contratista. 

3.3 El Contratista garantizará que la habilidad de instalación cumple con los más altos niveles estándares de calidad. 

3.4 El Contratista será responsable por el embarque, bodegaje, transportación, instalación, pruebas y comisionamiento de todo el material y equipo. 

3.5 
Cualquier parte de repuesto proporcionados en el ámbito de este proyecto, pero utilizado para reemplazar los ítems defectuosos encontrados durante las fases de instalación, prueba y comisionamiento hasta la aceptación final del sistema, serán reemplazados por el Contratista sin recargo y dentro de treinta (30) días.

3.6 El oferente especificará en la propuesta el tiempo estimado, el personal requerido y los costos por instalación y comisionamiento del equipo. El costo por viaje, alojamiento y subsistencia, así como los costos relacionados con el seguro durante la fase de instalación y comisionamiento será a cargo del  Contratista.

3.7 El oferente identificará individualmente a todo el personal de instalación en términos de calidad, experiencia y denominación. No son necesarios nombres individuales.

3.8 
El Contratista será responsable de obtener permiso de trabajo o visas para todo su personal.

3.9 
En menos de cuarenta y cinco (45) días previo a la instalación, el Contratista  someterá un plan detallado de instalación para ser entregado a la DGAC para su aprobación. El plan contendrá toda la información necesaria requerida para instalar correctamente el equipo y la operación inicial del mismo. 

3.10 
El plan de instalación será actualizado para reflejar los cambios realizados al diseño del equipo, diagramas de cableado, instrucciones de instalación y procedimientos de pruebas durante la instalación. Un plan marcado de la instalación se dejará en el sitio luego de completar la instalación. 

3.11 Una copia actualizada del Plan será proporcionada dentro de cuarenta y cinco (45) días después de concluir con las Pruebas de Aceptación en Sitio. 

3.12 El Contratista será responsable por la limpieza de los sitios después de concluir con las Pruebas de Aceptación en Sitio.

4.
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN SITIO (SAT) Y VERIFICACIÓN AÉREA
4.1
La SAT contemplará una serie de pruebas para confirmar que los requerimientos y especificaciones técnicas estén dentro del entorno del Ecuador. Esta se iniciará después de que la instalación sea completada. 

4.2
La SAT será llevada a cabo en tres (3) fases, que son:

1)
Prueba de Aceptación Provisional del Sitio (PSAT)

2)
Demostración de Disponibilidad Operacional (ORD), fase (30 días)

3)
Prueba de Aceptación Final de Sitio (FSAT).

1.3  El Contratista tomará, previo al inicio del cronograma de Pruebas de Aceptación en Sitio, Plan y Procedimientos de Prueba de Aceptación en Sitio  conjuntamente con el formato del certificado de aceptación propuesto, menos de treinta (30) días para someter a la aprobación por parte de la DGAC. La  DGAC notificará al Contratista de su decisión dentro de quince (15) días  después de que haya sido alcanzado un acuerdo, los  procedimientos serán parte del contrato. Cualquier cambio en el proyecto iniciado por el Contratista será sin costo para la DGAC y sujeto a su aprobación.

4.4
Los procedimientos de prueba contendrán instrucciones, paso a paso, con una explicación concisa pero compresiva de cada prueba, incluyendo objetivos y situaciones. Los procedimientos contendrán una matriz listada de referencia donde se contemplen como mínimo los requerimientos, métodos de prueba y tolerancias. La interconexión del equipo será descrita explícitamente en forma gráfica y textual como sea necesario. 

4.5
El Contratista demostrará en la fase PSAT, en mutuo acuerdo sobre los procedimientos, que todo el equipamiento proporcionado dentro este proyecto cumple con las especificaciones y requerimientos técnicos. Todas las deficiencias identificadas en la fase PSAT serán corregidas por el Contratista previo a la fase FSAT.  

4.6
Se tendrá un periodo de treinta (30) días entre las fases PSAT y FSAT. Durante este periodo de 30 días, el personal de mantenimiento y operativo operará el sistema normalmente para identificar cualquier defecto del software y/o hardware del equipo, modificaciones, ajustes, obras civiles, etc., los mismos que serán corregidos por el Contratista previa la FSAT.

4.7
Todas las deficiencias relacionadas con las eficiencias electrónicas serán corregidas previa el vuelo de inspección aérea. 

4.8
Cuando todas las deficiencias identificadas durante la PSAT, si el equipo o los trabajos civiles y todas las situaciones anormales identificados durante los 60 días de fase de prueba de prontitud operacional se corrige, entonces puede tener lugar la FSAT.

4.9
El Contratista proporcionará a los representantes de la DGAC, en menos de treinta (30) días, la fecha tentativa en la cual el equipo estará listo para la PSAT y la FSAT.

4.11  El Contratista proporcionará el equipo de prueba requerido en la SAT. Todo el equipo utilizado durante estas pruebas serán debidamente calibrados y comprobados para el efecto. 

4.12 Las características del sistema que no sean evaluadas por las pruebas físicas serán establecidas por análisis. 

4.13 El Contratista será responsable de obtener aprobaciones adecuadas para la operación de la unidad bajo pruebas. 

4.14 El oferente coordinará y participará activamente en los procesos de inspección en vuelo y será responsable por los ajustes y calibraciones requeridas antes y durante el vuelo de comisionamiento. 
4.15 Todas las pruebas recomendadas en el Vol. I Anexo 10 y del Manual de Pruebas de Ayudas a la Navegación, Doc. 8071 de la OACI, serán llevados acabo durante la verificación aérea de comisionamiento. Se pueden efectuar pruebas adicionales como sean requeridas, para garantizar la integridad de las señales a lo largo de las rutas operacionales y/o de aproximaciones.  
4.16 La DGAC proporcionará una aeronave para la calibración en vuelo, con tripulación y personal de tierra calificado, libre de costo,  por un máximo de veinte (20) horas de vuelo. Si, por razones imputadas por el oferente, sea necesario más horas de inspección en vuelo que las establecidas, el oferente será cobrado, con un precio fijado, por cada hora adicional de vuelo. 

4.17 Todos los resultados de la SAT serán debidamente registrados y firmados por el Contratista. Estos resultados formarán parte de las bases de la aceptación de la instalación y de los registros de cada estación. 

4.18 El equipo que no sea satisfactorio en las Pruebas de Aceptación de Sitio establecidas anteriormente, no será aceptado. 

4.19
Entrega final: Los representantes de la DGAC llevarán a cabo la aceptación final del trabajo solamente cuando todos los requerimientos de esta especificación hayan sido completados, el reporte de entrega haya sido recibido y cuando todas las deficiencias registradas hayan sido corregidas.

5.
ENTRENAMIENTO
5.1
Los oferentes propondrán un programa de entrenamiento en fábrica que cubra el Sistema ILS/DME, Radio enlaces y subsistemas, incluyendo las partes de instalación, ensamble, detección de fallas y mantenimiento de hardware y software. 


5.2
El entrenamiento en fábrica será impartido en idioma Español para cuatro (4) técnicos de la DGAC.  

5.3
El curso será impartido por personal experto de la fábrica. El oferente puede ser solicitado para proveer el curriculum vitae de los instructores del entrenamiento. 

5.4
El oferente solicitará el mínimo de calificaciones exigidas para asistir al entrenamiento programado, proporcionará todos los manuales de entrenamiento, documentación y material para el efecto. 

5.5
El entrenamiento en fábrica será impartido previo a los trabajos de instalación, para permitir al personal técnico entrenado, participar en la instalación del equipo.

5.6
El oferente cotizará el costo y duración, en días de entrenamiento, e incluirá una copia del resumen del curso para aprobación de la DGAC (Serán incluidos los costos de viaje y DSA). 

5.7
Los oferentes también propondrán un entrenamiento en el puesto de trabajo (OJT) programado, cubriendo el Sistema ILS/DME y subsistemas, instalación, ensamblaje, detección de fallas, mantenimiento de hardware y software. Este  OJT será realizado en el sitio, en idioma Español, para un grupo no menor a cuatro (4) participantes.
6.
SOPORTE DE MANTENIMIENTO

6.1
Los oferentes cotizarán el costo por mantenimiento preventivo por dos (2) años luego del comisionamiento, Tales itinerarios preventivos pueden o no estar incluidos en el contrato. Bajo ninguna circunstancia su eliminación del contrato afectará los términos de la garantía.

6.2
Los oferentes cotizarán los costos por mantenimiento correctivo urgente, en los siguientes tiempos:

1)
veinticuatro (24) horas;

2)
cuarenta  ocho (48) horas;

3) 
setenta y dos (72) horas.

6.3 Dichos costos permanecerán efectivos por un periodo no menor a tres (3) años después de haber concluido el periodo de garantía. 

----------   FIN DE LAS ESPECIFICACIONES   ILS/DME   -------------


	


ITEM II: 

SISTEMA DVOR/DME PARA EL AEROPUERTO DE NUEVA LOJA
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	DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

ELECTRÓNICA - SISNA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	ESTA COLUMNA DEBE SER COMPLETADA POR EL OFERENTE 
DECLARACIÓN DE COMPLIMIENTO
El oferente debe declarar debajo, contra cada artículo, el nivel de cumplimiento de la especificación o requerimiento. 

	LICITACIÓN PÚBLICA DGAC-EX–L(R)–001-08                            24 NOVIEMBRE 2008
	

	TÍTULO:      DOPPLER VHF OMNI RANGE/DISTANCE MEASURING EQUIPMENT  (DVOR/DME)         
	

	Se prohíbe estrictamente a los Oferentes alterar este documento. Sólo el generador de la especificación puede proporcionar las enmiendas.
	PROVEEDOR:


	SECCIÓN   D:        ACCESORIOS 

1.
PARTES  DE REPUESTO 

1.1 El mantenimiento normal en el campo del DVOR/DME y equipo auxiliar se llevará a cabo por el reemplazo de módulos defectuosos.  

1.2 Los oferentes proveerán una lista detallada y de costos de los repuestos, componentes no montados  y módulos, los cuales pueden ser requeridos para reemplazar unidades o partes defectuosas, de acuerdo a las siguientes alternativas:

c) Juego básico de repuestos del sitio para reemplazar los módulos defectuosos durante la operación normal.

d) Un juego de repuestos del sitio requerido para reemplazar todos los módulos y componentes no montados en módulos, para un período de dos (2) años. 

1.3 Los repuestos serán proporcionados en su empacado original, debidamente protegidos de la humedad a través de elementos deshidratados o silicón. Cada juego de repuestos será etiquetado con su número de parte, identificación y número de unidades contenidas en cada empaque. Cada unidad tendrá el sello de prueba del análisis calificado (QA), con fecha de la misma. 

1.4 Los oferentes garantizarán la habilidad para suministrar las partes de repuesto para el equipo bajo la oferta, para un período por lo menos de diez (10) años. 

2.
EQUIPO DE PRUEBA 

2.1 Todos los oferentes prepararán una lista detallada, de costos y especializada del equipo de prueba requerido para mantenimiento de rutina y correctivo del Sistema DVOR/DME. 

2.2
La lista del equipo de prueba incluirá, como mínimo, los siguientes ítems:

1) Un (1) multímetro digital;

2) Un (1) osciloscopio doble canal a color: DC a 300 MHz;

3) Un (1) medidor de potencia pico con elementos apropiados para DVOR y DME.

3.
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

3.1 El oferente proporcionará, empacado con el equipo, dos (2) juegos impresos completos de manuales técnicos y de mantenimiento del sistema DVOR/DME y equipos asociados y uno (1) el CD. En idioma español preferentemente o Inglés. 

3.2 Todos los manuales serán de ediciones actuales, incluyendo cualquier enmienda aplicable actualizada a la fecha de entrega. 

3.3 Los siguientes aspectos son considerados como temas mínimos para ser cubiertos en los manuales técnicos. 

a. Teoría de operación incluyendo diagramas de bloque, diagramas esquemáticos, etc.; 

b. Procedimientos de instalación incluyendo toda la parte eléctrica e interconexiones; 

c. Procedimientos de mantenimiento y detección de fallas; 

d. Lista de repuestos con números de parte, para que el reemplazo futuro de cualquier componente particular pueda ser rápidamente realizado.  

3.4 El oferente preparará dentro de cuarenta y cinco días (45), después de la firma del contrato, un Documento del Proyecto del Sistema  (SDD) el cual contendrá una descripción detallada del alcance de suministro y cálculo de costos relacionado y todas las fases del proyecto: fabricación, instalación, obras trabajos civiles, entrenamiento, etc. Los requisitos para el SDD serán revisados en la reunión informal del contrato dirigida por la DGAC.
SECCION E: 
SERVICIOS, PRUEBAS Y ACEPTACIÓN 

1.
          CRONOGRAMA DEL PROYECTO 

1.1 El oferente entregará un cronograma de trabajo completo y actualizado y diagramas de instalación dentro de treinta días (30) de otorgado el contrato. 
1.2
El cronograma será presentado en segmentos semanales e incluirá las siguientes actividades como mínimo:

1)
Estudio final de sitio;

2)
Presentación y aprobación  de las obras civiles  e instalación, proyecto y diagramas;

3)
Fabricación de los equipos;

4)
Entrenamiento en fábrica;

5)
Pruebas de aceptación en fábrica (FAT);

6)
Embarque del equipo;

7)     Preparación del sitio y obras civiles;

    8)    Instalación del equipo;

    9)    Entrenamiento en el campo (OJT)

   10)
   Pruebas de aceptación en sitio (SAT)

   11)
   Calibración en vuelo;

   12)
   Comisionamiento y entrega.

1.3     El oferente presentará, mensualmente, un informe del progreso en el cronograma de trabajo. Este informe se presentará semanalmente cuando se inicien las actividades en el sitio. Se darán los informes del sitio al representante local del Proyecto. 

2.
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA (FAT) 

2.1
El oferente será requerido para ensamblar y probar el sistema completo, bajo sus propias premisas,  previo al embarque. Esta prueba de aceptación de fábrica se realizará de acuerdo con un Plan de Prueba de Aceptación en Fábrica preparado que incorporando procedimientos de la prueba específicos los cuales demostrarán claramente la complacencia del equipo con la especificación técnica en todos los aspectos, generales, operacionales y técnicos. 

2.2
El oferente tomará, previo al inicio del cronograma de los procedimientos de pruebas de aceptación en fábrica conjuntamente con el formato del certificado de aceptación propuesto, menos de treinta (30) días para someter a la aprobación por parte de la DGAC. La DGAC notificará al oferente su decisión dentro de treinta (30) días; en consecuencia, después de que haya sido alcanzado un acuerdo y los  procedimientos serán parte de un eventual contrato. Cualquier cambio en el proyecto iniciado será sin costo para la DGAC y sujeto a su aprobación. 

2.3
Los procedimientos contendrán instrucciones, paso a paso, con una explicación concisa pero compresiva de cada prueba, incluyendo objetivos y situaciones. La interconexión del equipo será descrita explícitamente en forma gráfica y textual como sea necesario.  

2.4
El equipo de prueba utilizado por las pruebas en fábrica será un equipo comercial estandarizado y no será modificado, y todo el equipo auxiliar requerido será fabricado por el oferente para la duración de las pruebas. 

2.5
La Aceptación en Fábrica será requerida por todo el equipo, hardware y software, antes del envío.  También verificará las capacidades funcionales y operacionales del equipo. 

2.6
Todos los resultados de la FAT serán debidamente registrados y firmados por el oferente y la DGAC. 

2.7
Todas las observaciones acordadas y discrepancias anotadas serán corregidas por el oferente previo al embarque del equipo. 

2.8
El oferente arreglará una (1) sesión para la  FAT por todo el equipo, para hacerla consecutiva y no en sesiones fragmentadas. 

2.9
Los (el) representante(s) de la DGAC tendrá derecho a los trabajos del oferente, en ocasiones razonables, durante las horas de trabajo para realizar pruebas del equipo y del trabajo en progreso. 

2.10
No obstante, cualquier inspección o prueba conducida en la fábrica de todos los equipos, previo al embarque, estarán condicionados a la aceptación en el sitio y sujetos a los derechos de rechazo de la DGAC.  

2.11
Las pruebas de aceptación en fábrica serán ejecutadas en la fábrica de los oferentes de acuerdo con los procedimientos aprobados. La intención será que esos sistemas aceptados en la fábrica se reproducirán funcionalmente en el sitio.

2.12
Las pruebas de aceptación en fábrica serán guiadas en presencia de los representantes de la DGAC cuyos nombres serán recomendados al oferente no menos de dos semanas previo al inicio de las pruebas.  Siguiendo la realización satisfactoria de las pruebas, la DGAC firmará y emitirá un Certificado de Aceptación de Fábrica. 

2.13
Si los representantes designados por la DGAC no emiten ni firman el Certificado de Aceptación en Fábrica, ellos notificarán por escrito inmediatamente al oferente con sus propias alusiones a cualquier prueba en el cronograma de Pruebas de Aceptación aprobado o a cualquier parte de las especificaciones que no se haya sido encontrado en el equipo.  Es convenio entre las partes que, las fallas menores que no afectan la eficiencia o funcionamiento del equipo adversamente para el propósito y como consecuencia sujeto a la modificación por el oferente sin ningún costo extra, no serán consideradas como artículos de la Aceptación en Fábrica por parte de la DGAC.

2.14
Ante la razón de la DGAC para la no aceptación, el oferente dará declaración de cómo piensa rectificar el equipo para que la DGAC pueda repetir las pruebas con las que los equipos no cumplieron inicialmente y también con respeto a las partes del equipo afectadas para su rectificación. El oferente correrá con todos los costos asociados de re-comprobación (es decir costos de viaje, alojamiento y subsistencia para la re-participación de el(los) representante(s) de la DGAC.

2.15
Si el equipo, o cualquier parte, no es aceptado en la fecha final anticipada de Aceptación en Fábrica de los sistemas, la DGAC tendrá derecho a solicitar para que el componente o equipo aceptado sea enviado, indicando que el uso del equipo, o cualquier parte de aquel, no implicará la Aceptación Final de ninguna forma y el oferente será permitido para tener una posible oportunidad más temprana de tomar acciones de ser necesario para obtener la Aceptación Final.  

2.16
En caso de que los  representantes de DGAC que no estén presentes en el momento y el lugar fijado por el oferente para las Pruebas de Aceptación de Fábrica, el oferente puede proceder con las pruebas las mismas que se juzgarán como haber sido hechas en presencia de los representantes de la DGAC y el oferente firmará el Certificado de Aceptación de Fábrica para los trámites correspondientes, los cuales tendrán el mismo significado y valor como si haya sido firmado por la DGAC.  Una copia de los resultados de prueba de la producción debe ser entregada a la DGAC para su revisión antes del embarque. 

2.17
Los equipos serán considerados aceptado en fábrica por la DGAC cuando la realización satisfactoria de cada Prueba de Aceptación sea certificada en los archivos de prueba pertinentes, firmados por el representante designado del oferente y por el contador representante designado por la DGAC). Se enviarán tres (3) copias de los registros mencionados a la DGAC, dirigidos al señor Director General.

2.18
El oferente garantizará que todo el equipamiento incluido bajo un contrato eventual, así como sus partes de repuesto, herramientas, equipos de prueba, accesorios y documentación están contenidos en la Aceptación en Fábrica, para la inspección, revisión y aprobación por parte de la DGAC. 

2.19
Los oferentes incluirán en los costos de la FAT, la Concesión de Subsistencia diaria y pasajes aéreos para dos personas de la DGAC, para dar testimonio de la FAT. El sistema DVOR/DME y los equipos de radio enlace también se sujetarán a la FAT.

3.
INSTALACIÓN

3.1 El Contratista será responsable por la instalación de todo el equipo, unidades, subsistemas, etc., en el sitio determinado para reunir los requisitos operacionales especificados en este documento.

3.2 Todos los materiales de instalación, accesorios y equipo especial, servicios, grupo de trabajo, equipo de prueba y herramientas requeridas, serán suministrados por el Contratista. 

3.3 El Contratista garantizará que la habilidad de instalación cumple con los más altos niveles estándares de calidad. 

3.4 El Contratista será responsable por el embarque, bodegaje, transportación, instalación, pruebas y comisionamiento de todo el material y equipo. 

3.5 Cualquier parte de repuesto proporcionados en el ámbito de este proyecto, pero utilizado para reemplazar los ítems defectuosos encontrados durante las fases de instalación, prueba y comisionamiento hasta la aceptación final del sistema, serán reemplazados por el Contratista sin recargo y dentro de treinta (30) días.

3.6 El oferente especificará en la propuesta el tiempo estimado, el personal requerido y los costos por instalación y comisionamiento del equipo. El costo por viaje, alojamiento y subsistencia, así como los costos relacionados con el seguro durante la fase de instalación y comisionamiento será a cargo del  Contratista.

3.7 El oferente identificará individualmente a todo el personal de instalación en términos de calidad, experiencia y denominación. No son necesarios nombres individuales.

3.8 El Contratista será responsable de obtener permiso de trabajo o visas para todo su personal.

3.9 En menos de cuarenta y cinco (45) días previo a la instalación, el Contratista  someterá un plan detallado de instalación para ser entregado a la DGAC para su aprobación. El plan contendrá toda la información necesaria requerida para instalar correctamente el equipo y la operación inicial del mismo. 

3.10 El plan de instalación será actualizado para reflejar los cambios realizados al diseño del equipo, diagramas de cableado, instrucciones de instalación y procedimientos de pruebas durante la instalación. Un plan marcado de la instalación se dejará en el sitio luego de completar la instalación. 

3.11 Una copia actualizada del Plan será proporcionada dentro de cuarenta y cinco (45) días después de concluir con las Pruebas de Aceptación en Sitio. 

3.12 El Contratista será responsable por la limpieza de los sitios después de concluir con las Pruebas de Aceptación en Sitio.

4.
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN SITIO (SAT) Y VERIFICACIÓN AÉREA
4.1
    La SAT contemplará una serie de pruebas para confirmar que los requerimientos y especificaciones técnicas estén dentro del entorno del Ecuador. Esta se iniciará después de que la instalación sea completada. 

4.2
    La SAT será llevada a cabo en tres (3) fases, que son:

1)
Prueba de Aceptación Provisional del Sitio (PSAT)

2)
Demostración de Disponibilidad Operacional (ORD), fase (30 días)

3)
Prueba de Aceptación Final de Sitio (FSAT).

4.3
    El Contratista tomará, previo al inicio del cronograma de Pruebas de Aceptación en Sitio, Plan y Procedimientos de Prueba de Aceptación en Sitio  conjuntamente con el formato del certificado de aceptación propuesto, menos de treinta (30) días para someter a la aprobación por parte de la DGAC. La  DGAC notificará al Contratista de su decisión dentro de quince (15) días  después de que haya sido alcanzado un acuerdo, los  procedimientos serán parte del contrato. Cualquier cambio en el proyecto iniciado por el Contratista será sin costo para la DGAC y sujeto a su aprobación. 

4.3 Los procedimientos de prueba contendrán instrucciones, paso a paso, con una explicación concisa pero compresiva de cada prueba, incluyendo objetivos y situaciones. Los procedimientos contendrán una matriz listada de referencia donde se contemplen como mínimo los requerimientos, métodos de prueba y tolerancias. La interconexión del equipo será descrita explícitamente en forma gráfica y textual como sea necesario. 

4.4 El Contratista demostrará en la fase PSAT, en mutuo acuerdo sobre los procedimientos, que todo el equipamiento proporcionado dentro este proyecto cumple con las especificaciones y requerimientos técnicos. Todas las deficiencias identificadas en la fase PSAT serán corregidas por el Contratista previo a la fase FSAT.  

4.5 Se tendrá un periodo de treinta (30) días entre las fases PSAT y FSAT. Durante este periodo de 30 días, el personal de mantenimiento y operativo operará el sistema normalmente para identificar cualquier defecto del software y/o hardware del equipo, modificaciones, ajustes, obras civiles, etc., los mismos que serán corregidos por el Contratista previa la FSAT.

4.6 Todas las deficiencias relacionadas con las eficiencias  electrónicas serán corregidas previa el vuelo de inspección aérea. 

4.8
Cuando todas las deficiencias identificadas durante la PSAT, si el equipo o los trabajos civiles y todas las situaciones anormales identificados durante los sesenta (60) días de fase de prueba de prontitud operacional se corrige, entonces puede tener lugar la FSAT.

4.9
El Contratista proporcionará a los representantes de la DGAC, en menos de treinta (30) días, la fecha tentativa en la cual el equipo estará listo para la PSAT y la FSAT.

4.10 El Contratista proporcionará el equipo de prueba requerido en la SAT. Todo el equipo utilizado durante estas pruebas serán debidamente calibrados y comprobados para el efecto. 

4.11 Las características del sistema que no sean evaluadas por las pruebas físicas serán establecidas por análisis.

4.12 El Contratista será responsable de obtener aprobaciones adecuadas para la operación de la unidad bajo pruebas.

4.13 El oferente coordinará y participará activamente en los procesos de inspección en vuelo y será responsable por los ajustes y calibraciones requeridas antes y durante el vuelo de comisionamiento.

4.14 Todas las pruebas recomendadas en el Vol. I Anexo 10 y del Manual de Ensayos de Ayudas para la Navegación, Doc. 8071 de la OACI, serán llevados acabo durante la verificación aérea de comisionamiento. Se pueden efectuar pruebas adicionales como sean requeridas, para garantizar la integridad de las señales a lo largo de las rutas operacionales y/o de aproximaciones.

4.15 La DGAC proporcionará una aeronave para la calibración en vuelo, con tripulación y personal de tierra calificado, libre de costo,  por un máximo de quince (15) horas de vuelo. Si, por razones imputadas por el oferente, sea necesario más horas de inspección en vuelo que las establecidas, el oferente será cobrado, con un precio fijado, por cada hora adicional de vuelo.

4.16 Todos los resultados de la SAT serán debidamente registrados y firmados por el Contratista. Estos resultados formarán parte de las bases de la aceptación de la instalación y de los registros de cada estación.

4.17 El equipo que no sea satisfactorio en las Pruebas de Aceptación de Sitio establecidas anteriormente, no será aceptado.

4.18 Entrega final: Los representantes de la DGAC llevarán a cabo la aceptación final del trabajo solamente cuando todos los requerimientos de esta especificación hayan sido completados, el reporte de entrega haya sido recibido y cuando todas las deficiencias registradas hayan sido corregidas.

5.
ENTRENAMIENTO
5.1
Los oferentes propondrán un programa de entrenamiento en fábrica que cubra el Sistema DVOR/DME, radio enlaces y subsistemas, incluyendo las partes de instalación, ensamble, detección de fallas y mantenimiento de hardware y software. 


5.2
El entrenamiento en fábrica será impartido en idioma Español para cinco (5) técnicos de la DGAC.  

5.3
El curso será impartido por personal experto de la fábrica. El oferente puede ser solicitado para proveer el curriculum vitae de los instructores del entrenamiento. 

5.4
El oferente solicitará el mínimo de calificaciones exigidas para asistir al entrenamiento programado, proporcionará todos los manuales de entrenamiento, documentación y material para el efecto. 

5.5
El entrenamiento en fábrica será impartido previo a los trabajos de instalación, para permitir al personal técnico entrenado, participar en la instalación del equipo.

5.6
El oferente cotizará el costo y duración, en días de entrenamiento, e incluirá una copia del resumen del curso para aprobación de la DGAC (Serán incluidos los costos de viaje y DSA). 

5.7
Los oferentes también propondrán un entrenamiento en el puesto de trabajo (OJT) programado, cubriendo el Sistema DVOR/DME y subsistemas, instalación, ensamblaje, detección de fallas, mantenimiento de hardware y software. Este  OJT será realizado en el sitio, en idioma Español, para un grupo no menor a cuatro (4) participantes.

6.
SOPORTE DE MANTENIMIENTO

6.1
Los oferentes cotizarán el costo por mantenimiento preventivo por dos (2) años luego del comisionamiento, Tales itinerarios preventivos pueden o no estar incluidos en el contrato. Bajo ninguna circunstancia su eliminación del contrato afectará los términos de la garantía.

6.2
Los oferentes cotizarán los costos por mantenimiento correctivo urgente, en los siguientes tiempos:

1)
veinticuatro (24) horas;

2)
cuarenta  ocho (48) horas;

4) 
setenta y dos (72) horas.

6.3 Dichos costos permanecerán efectivos por un periodo no menor a tres (3) años después de haber concluido el periodo de garantía.
----------   FIN DE LAS ESPECIFICACIONES  DVOR/DME  -------------

 
	


ITEM III.

SISTEMAS NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN y PORTOVIEJO
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	DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

ELECTRÓNICA - SISNA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	ESTA COLUMNA DEBE SER COMPLETADA POR EL OFERENTE 
DECLARACIÓN DE COMPLIMIENTO
El oferente debe declarar debajo, contra cada artículo, el nivel de cumplimiento de la especificación o requerimiento. 

	LICITACIÓN PÚBLICA DGAC-EX–L(R)–001-08                             24 NOVIEMBRE 2008
	

	TÍTULO:      NON DIRECTIONAL BEACON (NDB)         
	

	Se prohíbe estrictamente a los Oferentes alterar este documento. Sólo el generador de la especificación puede proporcionar las enmiendas.
	PROVEEDOR:

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SECCIÓN A:

PROPÓSITO Y NORMAS

1.
ÁMBITO

1.1 La Dirección General de Aviación Civil, Ecuador (DGAC)  intenta obtener, en la modalidad llave en mano, ocho (8) nuevos Sistemas NDB (Non Directional Beacon), cada sistema con antena completa, unidad de sintonía de antena (ATU), instalaciones asociadas y accesorios.

1.2 Los Sistemas NDB servirán como localizadores en los aeropuertos de:

1)   Quito


100W

Energía comercial

2)   Ascázubi

100W

Energía comercial

3)   Latacunga

100W

Energía comercial

4)   Esmeraldas

500W

Energía comercial

5)   Gualaquiza

100W

Energía comercial

6)   Cuenca

            100W

Energía comercial

7)   Samborondón
            500W

Energía comercial

8)   Portoviejo

100W

Energía comercial

1.3 El oferente ganador será responsable del estudio de sitio, diseño, fabricación, instalación pruebas y comisionamiento de los Sistemas NDB propuestos, caseta, antena, ATU, energía eléctrica y cualquier obra civil, mecánica y eléctrica relacionada ( de aquí en adelante conocida como obra civil) en cada sitio. El oferente proporcionará los niveles económicos adecuados, equipo de prueba necesario y también entrenamiento en el equipo para un número limitado de técnicos nacionales.  

2.
NORMAS 

2.1 Todos los diseños, materiales, técnicas de fabricación y ejecución, estarán de acuerdo a las normas internacionales más altas aceptadas para este tipo de equipamiento. 

2.2 El equipamiento cumplirá totalmente o excederá los requerimientos estipulados en el Anexo 10, Vol. I, Capítulo 3.4 de la OACI y sus especificaciones y enmiendas adjuntas, aplicables para sistemas NDB.  

2.3 El oferente también declarará que Normas Nacionales cumple, por el todo o cualquier parte específica del equipamiento y por las obras civiles mecánicas, o eléctricas.  
2.4 Los oferentes deben dar especial consideración para proveer una reducción máxima de las operaciones manuales, ajustes, minimización de las tareas de mantenimiento y capacidad de expansión del sistema para el equipamiento tanto eléctrico como electrónico. 

2.5 Para alcanzar estos objetivos, el material y equipo estandarizados de los fabricantes deben estar comprometidos regularmente con su producción.
2.6 El diseño y fabricación de las unidades sólidas serán realizadas utilizando la máxima técnica modular. Los ensamblajes serán módulos montables (plug-in) y fácilmente intercambiables con los partes de repuesto.

2.7 Los equipos se describirán utilizando el Sistema Métrico Decimal.
3.
ALTERNATIVAS 

3.1 Los oferentes están invitados para ofertar cualquier equipo o instalaciones de soporte asociadas y configuraciones de sus estructuras, las cuales, en su opinión, sean iguales o superiores a los requerimientos de este requisito.  Cualquier alternativa o variaciones, deben ser total y claramente facturadas, definidas y soportadas para que se pueda determinar rápidamente su conveniencia, complacencia, equivalencia o superioridad. 

4.
DOCUMENTACION DEL OFERENTE

4.1
El oferente se referirá a la declaración de complacencia establecida en las secciones apropiadas de su documentación de apoyo.  Serán provistas dos (2) copias impresas y una (1) copia en magnético de la documentación del oferente, en idioma Español preferentemente.  La falta de cualquier indicación definitiva para cualquier requisito puede invalidar la oferta.  

4.2
Documentación de apoyo: Adicionalmente, cada oferente estará sustentado por documentación técnica adecuada, incluyendo hojas de datos, diagramas, hojas de desempeño, catálogos técnicos e ilustraciones, para cada sistema propuesto y configuración de instalación, luego de que sea realizada una evaluación completa y detallada del equipo. 

    
Nota:   Aunque el adjunto de folletos y la literatura de apoyo se exigen para facilitar la evaluación del equipo bajo la oferta, no releva al oferente de la obligación para completar totalmente la declaración de complacencia de este requisito como está indicado anteriormente en Párrafo 4.1.

5.
GARANTÍAS 

5.1 El oferente garantizará que todos los equipos entregados bajo un contrato eventual (incluyendo cualquier componente del equipo fabricado por sus sub-proveedores) se realizará de acuerdo con y en conformidad a todas las especificaciones, descripciones, y otros requisitos incluidos en su oferta y que estarán sin los defectos en los materiales, ejecución y diseño.  Falla en estos criterios de eficiencia, el oferente debe cambiar/incrementar y/o intercambiar el equipo inadecuado, y/o el software si es necesario, para proporcionar las funciones especificadas.

5.2 La garantía de los oferentes deberá permanecer efectiva por un periodo de dos (2) años desde la fecha final del comisionamiento, al nivel y  formas logradas y aprobadas en los periodos de Prueba de Aceptación en Fábrica (FAT), proporcionará, con respecto a un equipo mayor reparado de los sistemas consiguientes a este artículo, la garantía por el período original de dicho equipo que se extenderá para un período de la garantía equivalente al tiempo requerido para la reparación.

5.3 El oferente será responsable para procesar todas las exigencias bajo-garantía y cubrirá todo los gastos involucrados en el Transporte, Liberación de Aduanas, Embarque e Instalación del equipo defectuoso desde y hacia el Ecuador.

5.4 Un nuevo periodo de garantía empezará por cualquier equipo reemplazado consiguiente en este artículo.

5.5 El oferente entregará a la DGAC una copia del acuerdo (o acuerdos) formal(es) con el representante local de las compañías, responsable del servicio de garantía.

5.6 Si cualquier equipo falla durante el periodo de garantía, por lo tanto antes de su expiración, la DGAC informar á inmediatamente al oferente, especificando el lugar de la posible falla. El oferente decidirá el tiempo para la reparación local del ítem o lo regresará a sus instalaciones para reparación. Si las partes de repuesto o reemplazo no están disponibles para restaurar la operación del equipo, el oferente proporcionará inmediatamente un reemplazo del ítem defectuoso para restaurar la capacidad operacional inmediata y sin ningún costo para la DGAC. El oferente garantizará un tiempo de 30 días de retorno para reemplazar todos los ítems defectuosos (excluyendo tiempo de envío y liberación de aduana).

5.7      Si el problema reportado no es resuelto en (30) días, la DGAC tendrá derecho, en su opción, a:


i.
Regresar el equipo y solicitar al contratista reparar y realizar su reenvío, o

ii.    Reparar el equipo o tener el equipo reparado por una tercera parte, en cuyo caso, recuperar del contratista el costo de reparación razonable.  

              iii.    Solicitar al contratista la entrega del equipo de reemplazo.
5.8
Con respecto de las provisiones de este Artículo, el retorno y reenvío del equipo, como la reparación, estas serán a riesgo y expensas del contratista. De igual manera, la DGAC tendrá derecho a recuperar, del contratista, todos los costos razonables y demostrables incurridos en retiro de equipo o ensamblajes y en la reinstalación del equipo reparado o reemplazado. Se entiende que el tal trabajo de reparación en garantía se llevará a cabo fuera, en la fábrica, o localmente en los medios del representante designado, excepto en el caso de una falla en los sistemas que podría requerir viaje de los ingenieros del Contratista hacia el Ecuador o de solución remota por conexión Software/Hardware. La importación y documentación de la exportación requeridas para el material a ser transportado serán preparadas por DGAC según las regulaciones existentes de las Aduanas Nacionales.
5.9
Si se ha determinado que los equipos enviados al oferente, bajo este Artículo, no eran defectuosos según el artículo anterior, el costo de envío desde el sitio hacia la fábrica y su retorno, no será  cubierto por el Contratista.

5.10  La aprobación o aceptación de los proyectos del oferente o la aceptación del equipo, no perjudicará los derechos de la DGAC bajo este Artículo. 

5.11
Los derechos bajo este Artículo serán ejecutados por la DGAC. 

5.12
Los derechos de la DGAC bajo este Artículo, no son exclusivos y cualquier otro derecho proporcionado por el contratista o por la Ley, son reservados.  

5.13
Esta garantía no se aplica por el desgaste normal de los materiales. Esta no cubrirá  el equipo o partes modificadas después de su entrega sin previo acuerdo escrito del contratista. La garantía solo se aplicará cuando el equipo haya sido usado y mantenido de acuerdo con los manuales de operación y mantenimiento del oferente y bajo condiciones normales de operación. 

5.14
Dentro del período de la garantía, el oferente confirma un número ilimitado de visitas al sitio y asistencia de mantenimiento, llamadas para la exigencia de la garantía sin ningún costo para la DGAC, si falla la solución del problema vía medios remotos.

5.15 El oferente proporcionará intervención y soporte técnico en el sitio, primero a través de la participación inmediata del personal del representante local para fallas críticas. Si es necesario, enviará un especialista de su fábrica con setenta y dos (72) horas desde la fecha que la DGAC solicitara o notificara por escrito, durante el periodo de garantía.   

5.16 El servirse del representante local, no disminuirá las responsabilidades y obligaciones del oferente, bajo un eventual contrato. Cualquier modificación o actualización del equipo asociados  a los valores predeterminados, serán proporcionados por el oferente sin ningún costo extra para la DGAC, dentro del periodo esperado de funcionamiento del sistema.  

5.17 Si el funcionamiento, uso de los materiales o equipo demuestran no cumplir con las especificaciones técnicas o con las características de eficiencia requeridas, la DGAC tendrá el derecho para operar y usar tal material o equipo, hasta que ellos puedan retirarse de servicio para la reparación por parte del operador, de tales defectos, errores, u omisiones y por el reemplazo del todo o de una parte si la reparación es infructuosa o impracticable.

5.18 Durante el periodo de garantía, si cualquier equipo o parte del componente del equipo falla, que no está incluido en la lista de partes de repuesto recomendado por el oferente, el oferente proporcionará dicha parte o componente como parte de repuesto, sin costo para la DGAC.

5.19 El periodo de garantía empezará después que el equipo haya sido recibido en el sitio, probado en el sitio, comisionado y aceptado por la DGAC y libre de cualquier falla o defecto, funcional u operacional.

6.
ASIGNACIÓN DIARIA DE SUBSISTENCIA (DSA)

6.1
La propuesta del oferente incluirá el costo de  pasaje aéreo (clase económica), seguro médico de viaje, transporte hacia el Terminal (aeropuerto – hotel y viceversa) y DSA, basado en el nivel estándar de la ONU para todos los beneficiarios sean técnicos o autoridades de la DGAC, participantes en las pruebas de aceptación en fábrica, entrenamiento en fábrica u otro viaje  que pueda ser necesario bajo este requerimiento. El DSA mencionado será cancelado a los beneficiarios por el eventual oferente. 

SECCIÓN B:

REQUERIMIENTOS GENERALES

1.
DECLARACIÓN DE TRABAJO 

1.1     Durante el periodo de oferta, es recomendable que el oferente visite el sitio de la instalación, de su propio gasto, para evaluar y determinar el alcance del trabajo a ser llevado y fijar una reunión con el personal de la DGAC para discutir los detalles de implementación. En este periodo puede proporcionarse información por parte de la DGAC referente a los detalles del sitio, como entorno ambiental, distancia hacia las estaciones NDB, frecuencia de operación de los nuevos Sistemas NDB, etc. La falta de conocimiento de las condiciones locales exactas no absolverá al Contratista eventual, bajo cualquier circunstancia, de cumplir su mandato contraído. Todas las visitas del sitio serán coordinadas a través de DGAC.

1.2 Los Sistemas NDB serán instalados en los siguientes Aeropuertos del Ecuador:

1)   Quito



2)   Ascázubi 



3)   Latacunga



4)   Esmeraldas



5)   Gualaquiza




6)   Cuenca



7)   Samborondón



8)   Portoviejo


1.3 El oferente suministrará, instalará, probará y comisionará en cada sitio, un NDB doble, montado en un gabinete rugoso para intemperie,  con todos los accesorios y equipo auxiliar relacionado, tales como y sin limitar a, cargadores-reguladores de baterías, intercambiador automático, ATU, sistemas irradiantes, sistemas de tierra, más el receptor remoto para monitorear la señal del NDB en la torre de control del aeropuerto o en la sala de Operaciones Aeronáuticas. 

1.4 Se solicita una cotización por separado para proveer de un sistema de generación eléctrica a diesel, como respaldo de la fuente de energía para los sitios que usan energía comercial.  
1.5 El oferente será responsable por la instalación, pruebas y comisionamiento del equipo NDB, todos sus sistemas asociados y fuente (s) alternativas de energía primaria (como fue descrita en la Sección C de esta especificación), conjuntamente con las obras civiles necesarias con la instalación. Las obras civiles pueden requerir vallas de seguridad y obras de camino de acceso, las cuales serán confirmadas durante el estudio de sitio realizado por la DGAC. 

1.6 Sujeto al estudio de sitio y donde la seguridad del equipo lo permita, el NDB será instalado para servir con prioridad a la dirección de aproximación hacia la pista y estar ubicado en la prolongación del eje de pista. 

1.7 Como una excepción, en los aeropuertos serán colocados en un campo lo más cercano al eje de pista, correspondiente con las normas de las zonas de obstrucción de la pista de aterrizaje.

1.8 Cada propuesta estará acompañada por un reporte detallado del estudio de sitio con ilustraciones y diagramas adecuados.

1.9 El oferente será completamente responsable por el diseño, selección de componentes y materiales, construcción y técnicas de elaboración; para asegurar la integridad de todos los sistemas y la total compatibilidad entre los elementos principales y todas sus unidades auxiliares, y para asegurar la operación satisfactoria de todas las instalaciones suministradas.

1.10 El oferente preparará y actualizará un cronograma global del proyecto, diseñará y ensamblará todo el equipo electrónico, preparará y firmará los procedimientos de la Prueba de Aceptación en Fábrica (FAT) para aprobar y completar las pruebas de eficiencia en fábrica, previo el envío del equipo. 

1.11 El oferente preparará y entregará a la DGAC, para la aprobación durante la ejecución, toda la información de las obras civiles, documentación, diseños y procedimientos de instalación.

1.12 El oferente obtendrá todos los permisos necesarios para la obra civil, conjuntamente con los de la energía eléctrica, telecomunicaciones y otras aprobaciones mandatorias.

1.13 El oferente procederá con las obras civiles según el plan aceptado, materiales y cronograma, y preparará y presentará el protocolo de la última prueba de aceptación.

1.14 El oferente procederá con la instalación del equipo, preparará y presentará para la aprobación, los documentos y el protocolo de pruebas de campo para la aceptación final.

1.15 El oferente procederá con el protocolo de pruebas de campo final aprobado y registrará todos los resultados, los cuales formarán parte del reporte final de comisionamiento. 

1.16 El oferente dará soporte para cualquier prueba en vuelo considerada necesaria y demostrará que todos los requerimientos establecidos en esta especificación y todas las normas aplicables contemplados en el campo y pruebas de vuelo del NDB, se cumplen o exceden, antes del comisionamiento y entrega. 

1.17 El oferente presentará un reporte final de entrega, incluyendo los datos finales autentificados de pruebas en vuelo y de campo. 

1.18 
El oferente entregará manuales de operación y mantenimiento y diagramas de fabricación basados en diseños finales y en condiciones de comisionamiento. Los diseños finales incluirán coordenadas precisas para la instalación de cada estación NDB. 

1.19 
El oferente procederá y presentará, el entrenamiento programado en la fábrica y en el campo, para la aprobación y continuará con los requisitos estipulados en el contrato. 

2.
NIVEL DE ESFUERZO  

2.1
El oferente demostrará que el nivel y calidad de su personal son competentes y calificados para instalar, calibrar, probar y mantener los sistemas e instalaciones  a ser proporcionadas y montadas.

2.2
Los oferentes pueden ser requeridos para proporcionar el organigrama de la compañía e informes de su personal técnico. 

2.3
El oferente asignará un número suficiente de personal, con el propósito de evaluar, para ejecutar el trabajo dentro del cronograma propuesto. 

2.4
El oferente mantendrá su área de trabajo limpia y libre de todo peligro de fuego. Los materiales sobrantes serán retirados en recipientes  normales, hacia áreas escogidas de antemano y aprobadas por la DGAC.

2.5
El oferente será totalmente responsable por cualquier daño causado, por su personal, a la propiedad existente.

3.
REQUERIMIENTOS FUNCIONALES

3.1    Los oferentes tendrán en cuenta que la función principal de los sistemas propuestos es proveer aproximación y guía en ruta. Los Sistemas NDB ofertados asegurarán la cobertura recomendada por el Anexo 10 Vol. I Cap. 3 correspondiente para NDB.   

3.2 Se espera que el periodo de vida útil  de los NDB sea no menor a diez (10) años. Por  consiguiente, el nivel de la tecnología actual que se use en el equipo y sus sistemas auxiliares será considerado al evaluar las ofertas.

3.3 Debido a los posibles cambios en los requerimientos operacionales, puede ser necesario que sean reubicados durante su vida útil. La evaluación del equipo ofertado considerará, por consiguiente, hasta que punto es conveniente para su reubicación. 

3.4 El equipo será construido de unidades sub.-ensambladas, cada una de las cuales será fácil y rápidamente reemplazadas por una sola persona. Se requiere que la construcción modular sea removible (Plug-in)  para habilitar un rápido retorno de servicio. El número de componentes individuales fijos dentro de los gabinetes NDB; como por ejemplo los no removibles, serán absolutamente mínimos para reducir la necesidad de reemplazar los componentes en el campo.
3.5 El equipo será de última generación, de alta fiabilidad y que tenga bajo consumo de energía. Los detalles de fiabilidad, disponibilidad y formas de mantenimiento, se manifestarán claramente en los documentos del oferente, basados en el método de conteo de partes similar al MIL-HDBK-217F.

4.
ENTORNO Y CONDICIONES DE SERVICIO

4.1 El sistema NDB y unidades auxiliares serán diseñadas para operación continua bajo las siguientes condiciones atmosféricas: 

1)   Temperatura:

i)   Equipo Electrónico
:   -10oC a +55oC

ii)  Equipo Irradiando
:   -20oC a +70oC


2)     Humedad Relativa        
:      Sobre 95%


3)
Velocidad del viento       :      Sobre 160 km/h


4)
Elevación                       
:      Sobre 2.500 m, msnm.

4.2 La ventilación se realizará solo para transmisión y se asegurará que todos los componentes operen con su propio nivel.
4.3 Serán tomadas precauciones adecuadas para prevenir un aumento significativo de temperatura con el gabinete de operación y transmisores en reposo, así como sus elementos de antena, debido a la ganancia del calor solar. 

4.4 Las condiciones climáticas en el Ecuador pueden producir alto efecto corrosivo en todos los equipos expuestos. Todos los equipos suministrados y sus componentes eléctricos y electrónicos deberán ser protegidos de:

1)
Corrosión por vapor de agua;

2)  
El ingreso de arena y polvo (sobre 150 micrones), bichos y gases corrosivos.

4.5 El oferente declarará el proceso utilizado para lograr la protección del equipo y unidades asociadas. También indicará el nivel de protección suministrado. 

5.
ENERGÍA DE ENTRADA

5.1 Todo el equipo será operado desde la línea comercial local. La fuente eléctrica primaria será de: 110/220 V AC +/-10%, 60 Hz +/- 5%, una/dos fases.  

5.2 Se dará entera consideración a la fluctuación y transientes de la energía y se proporcionarán e instalarán un número adecuado de protectores o supresores, para lograr un alto grado de protección. 

6.
COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA /PUESTA A TIERRA 

6.1 El equipo operará en su entorno electromagnético operacional proyectado sin sufrir o causar degradación inaceptable de eficiencia, como resultado de una emisión o respuesta electromagnética.   

6.2 El equipo se conectará a tierra para minimizar/conducir emisiones, minimizar  la susceptibilidad para radiar/conducir emisiones y minimiza los riesgos del electroshock al personal técnico principalmente.

6.3 Todos los componentes deben estar protegidos de sobre tensiones eléctricas (ej. descargas atmosféricas, sobre voltajes, aumento y disminución, descargas electrostáticas, etc.). Los cables provenientes del equipo deben estar protegidos y terminados adecuadamente. 

6.4 Los sistemas de puesta a tierra de todas las edificaciones, equipos y sistemas de radiación deberán estar interconectados. Deberán tener la impedancia más baja posible con respecto a la conexión ideal de tierra (Zo < 5 ohm). La impedancia calculada debe ser medida y proporcionada por el proveedor. 

SECCIÓN C 

DETALLES TÉCNICOS

1.
REQUERIMIENTOS MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS 

1.1
El equipo deberá estar contenido en un gabinete impermeable.  El transmisor y la unidad de sintonía de antena pueden estar alojados dentro de la misma cubierta. 

1.2
El equipo está bien  protegido para evitar el ingreso de polvo, insectos y bichos. Si son esenciales aberturas para el refrescamiento, deberán estar protegidas adecuadamente con envoltura de metal completamente antioxidante.

1.3
El montaje de todos los componentes y sub-ensamblajes  serán lo suficientemente fuertes para reducir al mínimo la necesidad de desmantelar y separar el embalaje de tales artículos para transporte. 

1.4 Todos los paneles de medición se montarán de tal manera que puedan leerse, con facilidad y exactitud, por un técnico que opere cómodamente los controles asociados. 

1.5 El número de controles usados en el equipo serán el mínimo necesario para asegurar una operación satisfactoria. Todos los controles variables serán proporcionados con llaves seguras o por accesos de códigos seguros apropiados para prevenir ajustes involuntarios. Todos los enchufes y cajetines eléctricos serán polarizados o diseñados de tal manera que sea imposible conectarlos de forma incorrecta.

1.6
Todas las terminaciones y arreglos fijos se diseñarán para permitir el fácil retiro y reemplazo de unidades modulares y sub-ensamblajes, y se fabricarán para resistir sin deterioro su uso frecuente. 
Todas las terminaciones de cableado, como un Terminal, tapón o enchufe, se marcará claramente de acuerdo con las designaciones pertinentes del circuito. Se mantendrán las tapas de seguridad para potenciales de más de 50 voltios.

2.
REQUERIMIENTOS DE LOS COMPONENTES

2.1 El número de los diferentes tipos de componentes se conservará al mínimo. 

2.2 En circuitos críticos serán usados componentes de alta estabilidad. 

2.3 Todos los componentes sellados y encapsulados (ej. transformadores) serán puestos firmemente en sus propios montajes y no tendrán cera, brea, etc. para ubicarlos en cajas cerradas.  

2.4 Cuando los componentes sean de fabricación externa o sean de diseños inusuales, el oferente indicará el nombre del fabricante claramente y mantendrá una garantía de disponibilidad de suministro continuo o reemplazo, por cualquier componente equivalente, por diez (10) años de vida útil del equipo.

2.5 Se proporcionará protección contra falla del componente debido al desajuste inadvertido del equipo.

3.
CARACTERÍSTICAS Y  CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA NDB

3.1
General

3.1.1
El sistema NDB suministrado será configurado como un equipo doble, monitoreo, con transferencia  automática en caso de que el transmisor en uso falle.  

3.1.2      Las frecuencias de operación y los códigos de identificación por cada  estación NDB se notificarán oportunamente.

3.1.3    Los oferentes notificarán en el método de generación, la frecuencia de portadora y el rango de modificación de frecuencia que podrían ser llevados a cabo en el campo, a través de una simple programación y sin cualquier modificación principal de hardware. 
3.2 
Especificaciones 

3.2.1
Todos los oferentes deben proveer los siguientes datos técnicos, con tolerancias relevantes, que afirmen que su sistema NDB tendrá:

1) Rango de Frecuencia (especificar en que incrementos es ajustable), 

2) Estabilidad de frecuencia,

3) Modo de modulación, 

4) Frecuencia de modulación, 

5) Profundidad de modulación,  

6) Potencia de salida (especificar en que incrementos es ajustable)

7) Nivel de ruido, 

8) Emisión de armónicas,

9) Distorsión de audio frecuencia,

10) Llaveo del código de identificación,

11) Cobertura máxima (a una altitud determinada, conductividad de tierra relevante)

3.3
Monitoreo 

3.3.1 El equipo conveniente ubicado en el campo de radiación proporcionará señales para la operación de un sistema de monitoreo ejecutivo. Este sistema de monitoreo actuará como un interruptor hacia los transmisores de reserva y finalmente apagará al equipo NDB únicamente cuando ocurra condiciones de falla significantes como:

1) Reducción del 50% en el nivel de Potencia RF,

2) Reducción de 30% en la modulación,

3) Pérdida del tono de identificación,

4) Mal funcionamiento de cualquier parte del sistema de antena, el cual podría afectar el patrón de la señal irradiada,

5) Falla del monitor mismo.

3.3.2 El sistema de monitoreo no será ejecutado en presencia de alarmas de mantenimiento o de otras condiciones de falla donde la integridad de la señal no sea alterada, como en casos de que la línea de comunicación falle.  

3.3.3 El circuito de monitoreo será muy estable, digital y tan simple como sea posible para reducir las oportunidades de cambios prematuros de apagado debido a errores de monitoreo. Además del diseño del monitor, el circuito será seguro ante fallas para que en caso de una falla del monitor, el NDB será retirado de servicio. 

3.3.4 Un tiempo de retardo de 0 a 20 segundos será proporcionado para prevenir apagado automático o transferencia de equipo durante una corta condición fluctuante de falla.

3.3.5 Todos los límites de alarma del monitor serán ajustables, en pasos de 1/10 de las tolerancias aceptables.

4.
OPERACIÓN Y CONTROL LOCAL

4.1
Los controles del equipo podrían ser operados manualmente pero no podrían necesitar herramientas especiales.

4.2
El equipo debe ser “amigable” y operado fácilmente por personal con mínimo entrenamiento.

5.          SISTEMA IRRADIANTE

5.1        Antena

5.1.1 El oferente propondrá la solución de antena a ser usada en cada sitio para asegurar mejor los requerimientos de cobertura.

5.1.2 La construcción de la antena dependerá del tipo de antena ofertado y será completamente descrito e ilustrado en la documentación del oferente. Todo el equipo necesario para el levantamiento y colocación del mástil y de la antena, será proporcionado por el suministrador.

5.1.3 La antena con su punto de alimentación será ubicada aproximadamente en el centro de la instalación de un sistema de tierra simétrico. 

5.2
Unidad de Sintonía de Antena (ATU)
5.2.1 Se proveerá de una Unidad de Sintonía de Antena (ATU) para satisfacer la antena ofertada en el párrafo 6.1 anterior. Esta puede estar ubicada en el gabinete o en cualquier alojamiento impermeable en el exterior del gabinete o en un gabinete aparte junto a la antena.

5.2.2 Si la unidad de sintonía variable es necesaria para acoplar la salida del transmisor de 50 ohmios a la impedancia de antena propuesta, su operación será automática a través del rango de frecuencia del transmisor.   

5.2.3 La ATU deberá tener las siguientes características:  

1) Impedancia de entrada:

50 ohmios. 

2) Impedancia de salida:

            Igual al sistema de antena suministrado. 

3) Capacidad de manejo de potencia:  100 vatios y 500 vatios 

4) Rango de frecuencia:

     190 KHz a 535 KHz

5.3 Sistema de tierra y contra antena

5.3.1 Se propondrá, diseñará e instalará un sistema de tierra de contra antena, de acuerdo al tipo de antena propuesto. 

5.3.2  La contra antena estará construida con radiales de alambre de cobre sólido en número y longitud de acuerdo al sistema de antena propuesto, conectados a un anillo central de tierra  de alambre de cobre fuerte, medido por los medios mecánicos convenientes. Todas las uniones del sistema de tierra serán soldadas y retirados todos los residuos de las uniones después de la soldadura.

5.3.3 Para los extremos de los radiales de la contra antena, se proporcionarán estacas fuertes de cobre para la tierra. 

5.3.4 Donde el terreno lo permita, los radiales de la contra antena serán enterrados a una profundidad no menor a 15 centímetros.  

5.4 Seguridad

Extremas medidas de seguridad serán instaladas (letreros de precaución de peligro eléctrico en idioma Español, valla de seguridad, indicadores, etc.), tomando en cuenta el peligro potencial que podrían presentar los elementos irradiantes. 

6.
MONITOR REMOTO (RECEPTOR DEL NDB)

6.1
Los oferentes ofertarán y cuantificarán por separado un receptor monitor remoto NDB por cada sistema.

6.2    El receptor monitor remoto del NDB detectará la presencia de las siguientes  condiciones:
1) Disminución del nivel de potencia de portadora a 3dB o más, 

2) Disminución del nivel de modulación al 30% o más,
3) Falla en el llaveo de identificación por 60 segundos o más,
4) Transferencia del sistema NDB desde el transmisor principal al de reserva,
5) Falla del receptor monitor.
SECCIÓN   D:               ACCESORIOS 

1.
PARTES  DE REPUESTO 

1.1 El mantenimiento normal en el campo del NDB y equipo auxiliar se llevará a cabo por el reemplazo de módulos defectuosos.  

1.2 Los oferentes proveerán una lista detallada y de costos de los repuestos, componentes no montados  y módulos, los cuales pueden ser requeridos para reemplazar unidades o partes defectuosas, de acuerdo a las siguientes alternativas:

e) Juego básico de repuestos del sitio para reemplazar los módulos defectuosos durante la operación normal.

f) Un juego de repuestos del sitio requerido para reemplazar todos los módulos y componentes no montados en módulos, para un período de dos (2) años. 

1.3 Los repuestos serán proporcionados en su empacado original, debidamente protegidos de la humedad a través de elementos deshidratados o silicón. Cada juego de repuestos será etiquetado con su número de parte, identificación y número de unidades contenidas en cada empaque. Cada unidad tendrá el sello de prueba del análisis calificado (QA), con fecha de la misma. 

1.4 Los oferentes garantizarán la habilidad para suministrar las partes de repuesto para el equipo bajo la oferta, para un período por lo menos de diez (10) años. 

2 ACCESORIOS

Los oferentes ofertarán un hardware de instalación básico, herramientas y accesorios necesarios para una fácil y satisfactoria instalación del equipo NDB, incluyendo, pero sin limitar a, la antena asociada, ATU y la fuente de energía solar.

3.
EQUIPO DE PRUEBA 

Todos los oferentes prepararán una lista detallada, de costos y especializada del equipo de prueba requerido para mantenimiento de rutina y correctivo del Sistema NDB e incluirán un desglose detallado de los costos del equipo de prueba.  

4.
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

4.1 El oferente proporcionará, empacado con el equipo, tres (3) impresiones completas así como uno (1) el CD de los manuales técnicos y diagramas "como fueron construidos" en idioma Español, si está disponible, caso contrario, en idioma Inglés. 

4.2 Los siguientes aspectos son considerados como temas mínimos para ser cubiertos en los manuales técnicos. 

e) Teoría de operación incluyendo diagramas de bloque, diagramas esquemáticos, etc.; 

f) Procedimientos de instalación incluyendo toda la parte eléctrica e interconexiones; 

g) Procedimientos de mantenimiento y detección de fallas; 

h) Lista de repuestos con números de parte, para que el reemplazo futuro de cualquier componente particular pueda ser rápidamente realizado.  

4.3 Todos los manuales serán de ediciones actuales, incluyendo cualquier enmienda aplicable actualizada a la fecha de entrega. 

4.4 El oferente preparará dentro de cuarenta y cinco días (45), después de la firma del contrato, un Documento del Proyecto del Sistema  (SDD) el cual contendrá una descripción detallada del alcance de suministro y cálculo de costos relacionado y todas las fases del proyecto: fabricación, instalación, obras trabajos civiles, entrenamiento, etc. Los requisitos para el SDD serán revisados en la reunión informal del contrato dirigida por la DGAC.
SECCION E: 
SERVICIOS, PRUEBAS Y ACEPTACIÓN 

1.
DOCUMENTO DE DISEÑO FINAL DEL SISTEMA (SDD) Y CRONOGRAMA  DEL PROYECTO 

1.1
 El oferente entregará un cronograma de trabajo completo y actualizado y diagramas de instalación dentro de treinta días (30) de otorgado el contrato.  

1.2
 El cronograma será presentado en segmentos semanales e incluirá las siguientes actividades como mínimo:

a. Presentación y aprobación  de obras civiles  e instalación, diseño y diagramas;

b. Fabricación de los equipos;

c. Entrenamiento en fábrica;

d. Pruebas de aceptación en fábrica (FAT);

e. Embarque del equipo;

f. Preparación del sitio y obras civiles;

g. Instalación del equipo;

h. Entrenamiento en el campo (OJT)

i. Pruebas de aceptación en sitio (SAT)

j. Calibración en vuelo;

k. Comisionamiento y entrega.

1.3 El oferente presentará, mensualmente, un informe del progreso en el cronograma de trabajo. Este informe se presentará semanalmente cuando se inicien las actividades en el sitio. Se darán los informes del sitio al representante local del Proyecto. 

2.
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA (FAT) 

2.1
El oferente será requerido para ensamblar y probar el sistema completo, bajo sus propias premisas,  previo al embarque. Esta prueba de aceptación de fábrica se realizará de acuerdo con un Plan de Prueba de Aceptación en Fábrica preparado que incorporando procedimientos de la prueba específicos los cuales demostrarán claramente la complacencia del equipo con la especificación técnica en todos los aspectos, generales, operacionales y técnicos. 

2.2
El oferente tomará, previo al inicio del cronograma de los procedimientos de pruebas de aceptación en fábrica conjuntamente con el formato del certificado de aceptación propuesto, menos de treinta (30) días para someter a la aprobación por parte de la DGAC. La DGAC notificará al oferente su decisión dentro de treinta (30) días; en consecuencia, después de que haya sido alcanzado un acuerdo y los  procedimientos serán parte de un eventual contrato. Cualquier cambio en el proyecto iniciado será sin costo para la DGAC y sujeto a su aprobación. 

2.3
Los procedimientos contendrán instrucciones, paso a paso, con una explicación concisa pero compresiva de cada prueba, incluyendo objetivos y situaciones. La interconexión del equipo será descrita explícitamente en forma gráfica y textual como sea necesario.  

2.4
 El equipo de prueba utilizado por las pruebas en fábrica será un equipo comercial estandarizado y no será modificado, y todo el equipo auxiliar requerido será proporcionado por el oferente para la duración de las pruebas. 

2.5
 La Aceptación en Fábrica será requerida por todo el equipo, hardware y software, antes del envío.  También verificará las capacidades funcionales y operacionales del equipo. 

2.6
Todos los resultados de la FAT serán debidamente registrados y firmados por el oferente y la DGAC. 

2.7
Todas las observaciones acordadas y discrepancias anotadas serán corregidas por el oferente previo al embarque del equipo. 

2.8
El oferente arreglará una (1) sesión para la  FAT por todo el equipo, para hacerla consecutiva y no en sesiones fragmentadas. 

2.9
Los (el) representante(s) de la DGAC tendrá derecho a los trabajos del oferente, en ocasiones razonables, durante las horas de trabajo para realizar pruebas del equipo y del trabajo en progreso. 

2.10
No obstante, cualquier inspección o prueba conducida en la fábrica de todos los equipos, previo al embarque, estarán condicionados a la aceptación en el sitio y sujetos a los derechos de rechazo de la DGAC.  

2.11
Las pruebas de aceptación en fábrica serán ejecutadas en la fábrica de los oferentes de acuerdo con los procedimientos aprobados. La intención será que esos sistemas aceptados en la fábrica se reproducirán funcionalmente en el sitio.

2.12
Las pruebas de aceptación en fábrica serán guiadas en presencia de los representantes de la DGAC cuyos nombres serán recomendados al oferente no menos de dos semanas previo al inicio de las pruebas.  Siguiendo la realización satisfactoria de las pruebas, la DGAC firmará y emitirá un Certificado de Aceptación de Fábrica. 

2.13
Si los representantes designados por la DGAC no emiten ni firman el Certificado de Aceptación en Fábrica, ellos notificarán por escrito inmediatamente al oferente con sus propias alusiones a cualquier prueba en el cronograma de Pruebas de Aceptación aprobado o a cualquier parte de las especificaciones que no se haya sido encontrado en el equipo.  Es convenio entre las partes que, las fallas menores que no afectan la eficiencia o funcionamiento del equipo adversamente para el propósito y como consecuencia sujeto a la modificación por el oferente sin ningún costo extra, no serán consideradas como artículos de la Aceptación en Fábrica por parte de la DGAC.

2.14
Ante la razón de la DGAC para la no aceptación, el oferente dará declaración de cómo piensa rectificar el equipo para que la DGAC pueda repetir las pruebas con las que los equipos no cumplieron inicialmente y también con respeto a las partes del equipo afectadas para su rectificación. El oferente correrá con todos los costos asociados de re-comprobación (es decir costos de viaje, alojamiento y subsistencia para la re-participación de el(los) representante(s) de la DGAC.

2.15
Si el equipo, o cualquier parte, no es aceptado en la fecha final anticipada de Aceptación en Fábrica de los sistemas, la DGAC tendrá derecho a solicitar para que el componente o equipo aceptado sea enviado, indicando que el uso del equipo, o cualquier parte de aquel, no implicará la Aceptación Final de ninguna forma y el oferente será permitido para tener una posible oportunidad más temprana de tomar acciones de ser necesario para obtener la Aceptación Final.  

2.16
En caso de que los  representantes de DGAC que no estén presentes en el momento y el lugar fijado por el oferente para las Pruebas de Aceptación de Fábrica, el oferente puede proceder con las pruebas las mismas que se juzgarán como haber sido hechas en presencia de los representantes de la DGAC y el oferente firmará el Certificado de Aceptación de Fábrica para los trámites correspondientes, los cuales tendrán el mismo significado y valor como si haya sido firmado por la DGAC.  Una copia de los resultados de prueba de la producción debe ser entregada a la DGAC para su revisión antes del embarque. 

2.17
Los equipos serán considerados aceptados en fábrica por la DGAC cuando la realización satisfactoria de cada Prueba de Aceptación sea certificada en los archivos de prueba pertinentes, firmados por el representante designado del oferente y por el contador representante designado por la DGAC). Se enviarán tres (3) copias de los registros mencionados a la DGAC, dirigidos al señor Director General.

2.18
El oferente garantizará que todo el equipamiento incluido bajo un contrato eventual, así como sus partes de repuesto, herramientas, equipos de prueba, accesorios y documentación están contenidos en la Aceptación en Fábrica, para la inspección, revisión y aprobación por parte de la DGAC. 

2.19
Los oferentes incluirán en los costos de la FAT, la Concesión de Subsistencia diaria y pasajes aéreos para dos personas de la DGAC, para dar testimonio de la FAT. 

3.
INSTALACIÓN

3.1    El Contratista será responsable por la instalación de todo el equipo, unidades, subsistemas, etc., en el sitio determinado para reunir los requisitos operacionales especificados en este documento.

3.2    Todos los materiales de instalación, accesorios y equipo especial, servicios, grupo de trabajo, equipo de prueba y herramientas requeridas, serán suministrados por el Contratista. 

3.3     El Contratista garantizará que la habilidad de instalación cumple con los más altos niveles estándares de calidad. 

3.4     El Contratista será responsable por el embarque, bodegaje, transportación, instalación, pruebas y comisionamiento de todo el material y equipo. 

3.5
Cualquier parte de repuesto proporcionados en el ámbito de este proyecto, pero utilizado para reemplazar los ítems defectuosos encontrados durante las fases de instalación, prueba y comisionamiento hasta la aceptación final del sistema, serán reemplazados por el Contratista sin recargo y dentro de treinta (30) días.

3.6    El oferente especificará en la propuesta el tiempo estimado, el personal requerido y los costos por instalación y comisionamiento del equipo. El costo por viaje, alojamiento y subsistencia, así como los costos relacionados con el seguro durante la fase de instalación y comisionamiento será a cargo del  Contratista.

3.7  El oferente identificará individualmente a todo el personal de instalación en términos de calidad, experiencia y denominación. No son necesarios nombres individuales.

3.8     El Contratista será responsable de obtener permiso de trabajo o visas para todo su personal.

3.9     En menos de cuarenta y cinco (45) días previo a la instalación, el Contratista someterá un plan detallado de instalación para ser entregado a la DGAC para su aprobación. El plan contendrá toda la información necesaria requerida para instalar correctamente el equipo y la operación inicial del mismo. 

3.10
El plan de instalación será actualizado para reflejar los cambios realizados al diseño del equipo, diagramas de cableado, instrucciones de instalación y procedimientos de pruebas durante la instalación. Un plan marcado de la instalación se dejará en el sitio luego de completar la instalación. 

3.11   Una copia actualizada del Plan será proporcionada dentro de cuarenta y cinco (45) días después de concluir con las Pruebas de Aceptación en Sitio. 

3.12   El Contratista será responsable por la limpieza de los sitios después de concluir con las Pruebas de Aceptación en Sitio.

4.
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN SITIO (SAT) Y VERIFICACIÓN AÉREA
4.1
    La SAT contemplará una serie de pruebas para confirmar que los requerimientos y especificaciones técnicas estén dentro del entorno del Ecuador. Esta se iniciará después de que la instalación sea completada. 

4.1 La SAT será llevada a cabo en tres (3) fases, que son:

1)
Prueba de Aceptación Provisional del Sitio (PSAT)

2)
Demostración de Disponibilidad Operacional (ORD), fase (30 días)

3)
Prueba de Aceptación Final de Sitio (FSAT).

4.2 El Contratista tomará, previo al inicio del cronograma de Pruebas de Aceptación en Sitio, Plan y Procedimientos de Prueba de Aceptación en Sitio  conjuntamente con el formato del certificado de aceptación propuesto, menos de treinta (30) días para someter a la aprobación por parte de la DGAC. La  DGAC notificará al Contratista de su decisión dentro de quince (15) días  después de que haya sido alcanzado un acuerdo, los  procedimientos serán parte del contrato. Cualquier cambio en el proyecto iniciado por el Contratista será sin costo para la DGAC y sujeto a su aprobación. 

4.3 Los procedimientos de prueba contendrán instrucciones, paso a paso, con una explicación concisa pero compresiva de cada prueba, incluyendo objetivos y situaciones. Los procedimientos contendrán una matriz listada de referencia donde se contemplen como mínimo los requerimientos, métodos de prueba y tolerancias. La interconexión del equipo será descrita explícitamente en forma gráfica y textual como sea necesario. 

4.4 El Contratista demostrará en la fase PSAT, en mutuo acuerdo sobre los procedimientos, que todo el equipamiento proporcionado dentro este proyecto cumple con las especificaciones y requerimientos técnicos. Todas las deficiencias identificadas en la fase PSAT serán corregidas por el Contratista previo a la fase FSAT.  

4.5  Se tendrá un periodo de treinta (30) días entre las fases PSAT y FSAT. Durante este periodo de 30 días, el personal de mantenimiento y operativo operará el sistema normalmente para identificar cualquier defecto del software y/o hardware del equipo, modificaciones, ajustes, obras civiles, etc., los mismos que serán corregidos por el Contratista previa la FSAT.

4.6 Todas las deficiencias relacionadas con las eficiencias electrónicas serán corregidas previa el vuelo de inspección aérea. 

4.8          Cuando todas las deficiencias identificadas durante la PSAT, si el equipo o los trabajos civiles y todas las situaciones anormales identificados durante los 60 días de fase de prueba de prontitud operacional se corrige, entonces puede tener lugar la FSAT.

4.9        El Contratista proporcionará a los representantes de la DGAC, en menos de treinta (30) días, la fecha tentativa en la cual el equipo estará listo para la PSAT y la FSAT.

4.10    El Contratista proporcionará el equipo de prueba requerido en la SAT. Todo el equipo utilizado durante estas pruebas serán debidamente calibrados y comprobados para el efecto. 

4.11    Las características del sistema que no sean evaluadas por las pruebas físicas serán establecidas por análisis. 

4.12      El Contratista será responsable de obtener aprobaciones adecuadas para la operación de la unidad bajo pruebas. 

4.13      El oferente coordinará y participará activamente en los procesos de inspección en vuelo y será responsable por los ajustes y calibraciones requeridas antes y durante el vuelo de comisionamiento. 
4.14     Todas las pruebas recomendadas en el Vol. I Anexo 10 y del Manual de Pruebas de Ayudas a la Navegación, Doc. 8071 de la OACI, serán llevados acabo durante la verificación aérea de comisionamiento. Se pueden efectuar pruebas adicionales como sean requeridas, para garantizar la integridad de las señales a lo largo de las rutas operacionales y/o de aproximaciones.

4.15      La DGAC proporcionará una aeronave para la calibración en vuelo, con tripulación y personal de tierra calificado, libre de costo,  por un máximo de diez (10) horas de vuelo. Si, por razones imputadas por el oferente, sea necesario más horas de inspección en vuelo que las establecidas, el oferente será cobrado, con un precio fijado, por cada hora adicional de vuelo. 

4.16     Todos los resultados de la SAT serán debidamente registrados y firmados por el Contratista. Estos resultados formarán parte de las bases de la aceptación de la instalación y de los registros de cada estación. 

4.17     El equipo que no sea satisfactorio en las Pruebas de Aceptación de Sitio establecidas anteriormente, no será aceptado. 

4.18 Entrega final: Los representantes de la DGAC llevarán a cabo la aceptación final del trabajo solamente cuando todos los requerimientos de esta especificación hayan sido completados, el reporte de entrega haya sido recibido y cuando todas las deficiencias registradas hayan sido corregidas.

5.
ENTRENAMIENTO
5.1
    Los oferentes propondrán un programa de entrenamiento en fábrica que cubra el sistema NDB y subsistemas, incluyendo las partes de instalación, ensamble, detección de fallas y mantenimiento. 


5.2 El entrenamiento en fábrica será impartido en idioma Español para ocho  (8) técnicos de la DGAC.  

5.3 El curso será impartido por personal experto de la fábrica. El oferente puede ser solicitado para proveer el currículum vitae de los instructores del entrenamiento. 

5.4 El oferente solicitará el mínimo de calificaciones exigidas para asistir al entrenamiento programado, proporcionará todos los manuales de entrenamiento, documentación y material para el efecto. 

5.5 El entrenamiento en fábrica será impartido previo a los trabajos de instalación, para permitir al personal técnico entrenado, participar en la instalación del equipo.

5.6 El oferente cotizará el costo y duración, en días de entrenamiento, e incluirá una copia del resumen del curso para aprobación de la DGAC (Serán incluidos los costos de viaje y DSA). 

5.7 Los oferentes también propondrán un entrenamiento en el puesto de trabajo (OJT) programado, cubriendo el Sistema NDB, fuente de energía solar  y subsistemas, instalación, ensamblaje, detección de fallas, mantenimiento de hardware y software. 

5.8 Este  OJT será realizado, en idioma Español, para dos (2) por sitio. 

6.
SOPORTE DE MANTENIMIENTO

6.1 El equipo nacional de entrenado, bajo supervisión de la DGAC, aplicará medidas correctivas normales y reparará el equipo en caso de falla. Si persistiera la falla, será informado el oferente de la falla del equipo, del mantenimiento correctivo, de la acción tomada y de los resultados obtenidos.  

6.2 Los oferentes cotizarán el costo por mantenimiento preventivo por dos (2) años luego del comisionamiento, Tales itinerarios preventivos pueden o no estar incluidos en el contrato. Bajo ninguna circunstancia su eliminación del contrato afectará los términos de la garantía.

6.3 Los oferentes cotizarán los costos por mantenimiento correctivo urgente, en los siguientes tiempos:
1)
veinticuatro (24) horas;

2) cuarenta  ocho (48) horas;

3) 
setenta y dos (72) horas.

6.4 Dichos costos permanecerán efectivos por un periodo no menor a dos (2) años después de haber concluido el periodo de garantía. 

6.5 El cronograma de mantenimiento será renovable, en una base anual durante por lo menos dos años, si la DGAC decide tomar la propuesta.

 ............    FIN DE LAS ESPECIFICACIONES  NDB    ..........


	


SECCION 5
VALOR REFERENCIAL
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5.1.-
PRESUPUESTO REFERENCIAL:

ITEM I.-
SISTEMA ILS/DME PARA MANTA:
USD $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL, 00/100 DOLARES NORTEAMERICANOS).

ITEM II.-
SISTEMA DVOR/DME PARA NUEVA LOJA:
USD $1’050,000.00 (UN MILLÓN CINCUENTA MIL, 00/100 DOLARES NORTEAMERICANOS).

ITEM III.-
SISTEMA NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO:
USD $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL, 00/100 DOLARES NORTEAMERICANOS).
5.2.-
  PRESUPUESTO REFERENCIAL TOTAL:
El Presupuesto Referencial Total para los tres (3) ítems es de $ 2`120.000,00 (USD DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL 00/100 DÓLARES NORTEAMERICANOS).  

5.3.-
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

La partida presupuestaria es la No.11152299990002000003008D548401040000001 “MAQUINARIAS Y EQUIPOS” de los recursos fiscales del Presupuesto de la Dirección General de Aviación Civil, correspondiente al ejercicio económico del 2008, conforme consta en las certificaciones siguientes:

· ITEM I: ILS/DME PARA MANTA. -   Memorando DGAC-FD-0-027P-08.

· ITEM II: DVOR/DME PARA NUEVA LOJA.-   Memorando DGAC-FD-0-026P-08.

· ITEM III: NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO.- Memorando No. DGAC-FD-0-027P-08.

SECCIÓN 6
PLAZOS 
3
6.1.- PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 
La DGAC requiere que los bienes, debidamente instalados y según corresponda a cada ítem, en los sitios: Manta, Nueva Loja, Quito, Ascázubi, Latacunga, Esmeraldas, Gualaquiza, Cuenca, Samborondón y Portoviejo, objeto de esta contratación, estén a su disposición en un plazo máximo de 270 (DOSCIENTOS SETENTA) días calendario para cada ítem, contados a partir de la fecha de la entrega de la suscripción del Contrato. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.

SECCIÓN 7

MODELO DE FORMULARIOS
4
FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Presidente del Comisión Técnica
NOMBRE DE LA ENTIDAD

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica, para la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:
1. Suministrará todos los bienes y servicios requeridos a través del portal www.compraspublicas.gov.ec , completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones de la DGAC; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 5 de Propuesta Técnica y Económica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que el Director General de Aviación Civil se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y contratos, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DIGITAL)

Nota: para la suscripción del contrato se presenta el original.

Los formularios se presentarán suscritos y escaneados a través del portal www.compraspublicas.gov.ec 
FORMULARIO No. 2

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

NOMBRE DEL OFERENTE:
……………………………………………….…..

DIRECCIÓN DEL OFERENTE:
……………………………………………………

REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS JURIDÍCAS)
……………………………………

CIUDAD


………………………..

CALLE


…………………………

TELÉFONO(S)

…………………………

CASILLA POSTAL  
…………………………

TELEX O FAX

…………………………

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

No RUC:……………………………………….

_________________________________

(Nombre y firma del Oferente)

FORMULARIO No. 3

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA

NOMBRE DEL PROPONENTE                                

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO                                                    __________________

ACTIVO CORRIENTE                                                                            _________________________

                                         CAJA ____________________

                                  BANCOS ____________________

                         INVERSIONES ____________________

         CUENTA POR COBRAR ____________________

DOCUMENTO POR COBRAR ____________________

                         INVENTARIOS ____________________

ACTIVO FIJO                                            _________________

                               TERRENOS ____________________

                     EDIFICACIONES ____________________

      MAQUINARIA Y EQUIPO ____________________

                             VEHÍCULOS ____________________

             EQUIPO DE OFICINA ____________________

OTROS ACTIVOS                                    __________________

             OBRAS EN PROCESO ____________________

PASIVO                                                                                                            _____________________

PASIVO CORRIENTE                              __________________

         OBLIGACIONES A PAGAR __________________

                CUENTAS POR PAGAR __________________

      DOCUMENTOS POR PAGAR __________________

PASIVOS A LARGO PLAZO                                                                            ____________________

           DOCUMENTOS A PAGAR __________________

OTROS PASIVOS                                      __________________

CAPITAL                                                                                                           ____________________

PASIVO MAS CAPITAL                                                                                   ____________________

LUGAR Y FECHA:

(FIRMA DEL PROPONENTE)                                            (FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO No. 3A
ANEXOS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
	MODELO: 
	
	

	
	
	
	

	FECHA DE ELABORACION:
	
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	

	      BANCO
	
	
	

	      Detalle
	
	
	

	      CUENTAS POR COBRAR
	
	
	

	      Detalle
	
	
	

	      INVENTARIOS
	
	
	

	      Detalle
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	     TERRENOS
	
	
	

	     Detalle
	
	

	PASIVO
	
	

	CORTO PLAZO
	
	
	

	     CUENTAS POR PAGAR
	
	
	

	     Detalle
	
	
	

	
	
	
	

	LARGO PLAZO
	
	
	

	     HIPOTECAS POR PAGAR
	
	
	

	     Detalle
	_______________
	 
	

	PATRIMONIO
	
	
	

	     CAPITAL SOCIAL

     Detalle
	_______________

_______________
	
	

	
	
	
	

	 (FIRMA DEL PROPONENTE)
	 (FIRMA DEL CONTADOR)

	
	
	 
	

	


FORMULARIO No. 3B

ESTADO DE RESULTADOS

FECHA DE ELABORACION:

FECHA DE CORTE:

INGRESOS OPERACIONALES:


------------------

+ INGRESOS NO OPERACIONALES:



------------------

= TOTAL DE INGRESOS:




------------------

- COSTO OBRAS:





------------------

= UTILIDAD BRUTA:





------------------

- GASTOS OPERACIONALES:


------------------

SUELDOS, SALARIOS, BENEFICIOS SOCIALES:

SERVICIOS BASICOS:

IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y OTROS:

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES:

INTERESES Y COMISIONES:

OTROS GASTOS DE ADM. Y VENTAS:

= UTILIDAD NETA:





------------------

- PARTICIPACIÓN 15% TRABAJADORES:


------------------

= UTILIDAD GRABABLE:




------------------

- IMPUESTO A LA RENTA:




------------------

= UTILIDAD A DISTRIBUIRSE:


------------------

--------------------------





---------------------

EL PROPONENTE





EL CONTADOR
FORMULARIO No. 4

MODELO DE VARIACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE
NOMBRE DEL PROPONENTE

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]

__________________________

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)

__________________________

(FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO No. 5

MODELO DE LA PROPUESTA

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                

Señor

Presidente de la Comisión Técnica de la DGAC

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada a través de la página web www.compraspublicas.gov.ec para la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS: ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA, DVOR/DME PARA NUEVA LOJA Y NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN Y PORTOVIEJO”,  Objeto del Contrato, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, propone la cantidad de USD (INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar la totalidad de los bienes y servicios adjudicados trabajos en un plazo máximo de (INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS), contados a partir de la suscripción del contrato.

Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la provisión total de los bienes y accesorios, tienen un período de validez de noventa (90) días contados a partir de la fecha límite de su presentación incluidas las extensiones a dicha fecha.

___________________

(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA)

FORMULARIO No. 6
PROPUESTA TÉCNICA
MODELO DE CANTIDADES Y PRECIOS
SISTEMA ILS/DME PARA EL AEROPUERTO DE MANTA
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNID.
	CANT.
	PRECIO
UNIT.
	PRECIO TOTAL

DÓLARES

	A.-
	 Equipamiento:
	
	
	
	

	1 
	 Subsistema Localizador/ILS  
	u.
	1
	
	

	2
	 Subsistema Glide Path/ILS
	u.
	1
	
	

	3
	 Sistema DME
	u.
	1
	
	

	4
	 Repuestos para 2 (DOS) años para cada sistema
	Lote
	1
	
	

	5
	 Equipos de prueba y herramientas
	Lote
	1
	
	

	B.-
	 Instalación:  
	
	
	
	

	1
	 Sistema ILS/DME
	Lote
	1
	
	

	2
	 Obras civiles ILS/DME  
	Lote.
	1
	
	

	C.-
	Servicios:
	
	
	
	

	1
	 Pruebas de aceptación en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 2 (DOS) representantes técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Entrenamiento en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 4 (CUATRO) técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.  
	Lote
	1
	
	

	3
	 Pruebas de aceptación en Sitio.
	Lote
	1
	
	

	4
	 Entrenamiento en el sitio de instalación,  para 4 (CUATRO) técnicos de la DGAC.
	Lote
	1
	
	

	5
	 Documentación Técnica: Manuales de Instalación, Mantenimiento y Operación. 
	Lote
	1
	
	

	
	
	
	SUBTOT.
	
	

	
	LUGAR Y FECHA:
	
	% IVA
	
	0

	
	
	
	TOTAL
	
	

	
	FIRMA
	
	VALOR
	EN 
	LETRAS.


FORMULARIO No. 6
PROPUESTA TÉCNICA

MODELO DE  TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 

SISTEMA DVOR/DME PARA NUEVA LOJA
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNID.
	CANT.
	PRECIO

UNIT.
	PRECIO TOTAL

DÓLARES

	     A.-
	 Equipamiento:
	
	
	
	

	1
	 Sistema DVOR, incluyendo contra antena.
	u.
	1
	
	

	2
	 Sistema DME.
	u.
	1
	
	

	3
	 Repuestos para 2 (DOS) años para cada sistema
	Lote
	1
	
	

	4
	 Equipos de prueba y herramientas.
	Lote
	1
	
	

	B.-
	 Instalación:  
	
	
	
	

	1
	 Sistema DVOR/DME, contra antena incluida.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Obras civiles DVOR/DME.  
	Lote.
	1
	
	

	C.-
	 Servicios:
	
	
	
	

	1
	 Pruebas de aceptación en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 2 (DOS) representantes técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Entrenamiento en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 5 (CINCO) técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.  
	Lote
	1
	
	

	3
	 Pruebas de aceptación en Sitio.
	Lote
	1
	
	

	4
	 Entrenamiento en el sitio de instalación,  para 4 (CUATRO) técnicos de la DGAC.
	Lote
	1
	
	

	5
	 Documentación Técnica: Manuales de Instalación, Mantenimiento y Operación. 
	Lote
	1
	
	

	6
	 Garantía por 2 (DOS) años. 
	Lote
	1
	
	

	
	
	
	SUBTOT.
	
	

	
	LUGAR Y FECHA:
	
	% IVA
	
	0

	
	
	
	TOTAL
	
	

	
	FIRMA
	
	VALOR
	EN 
	LETRAS.


	FORMULARIO No. 6
PROPUESTA TÉCNICA

MODELO DE  TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 

SISTEMAS NDB PARA QUITO, ASCÁZUBI, LATACUNGA, ESMERALDAS, GUALAQUIZA, CUENCA, SAMBORONDÓN y PORTOVIEJO

	
	

	RUBRO

A
	DESCRIPCION

Equipamiento:
	UNIDAD
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Sistemas NDB para Quito, Ascázubi, Latacunga, Esmeraldas, Gualaquiza, Cuenca, Samborondón y Portoviejo
	1
	8
	
	

	2
	Repuestos para dos (2) años 
	Lote
	1
	
	

	3
	Equipamiento de pruebas y herramientas
	Lote
	1
	
	

	B.-
	 Instalación:  
	
	
	
	

	1
	 Sistema NDB en cada sitio
	Lote
	1
	
	

	2
	 Obras civiles NDB  
	Lote.
	1
	
	

	C.-
	 Servicios:
	
	
	
	

	1
	 Pruebas de aceptación en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 2 (DOS) representantes técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.
	Lote
	1
	
	

	2
	 Entrenamiento en fábrica, incluyendo Asignación de Subsistencias Diaria (DSA), para 8 (OCHO) técnicos de la DGAC, según requerimiento de la Sección A, Numeral 6.  
	Lote
	1
	
	

	3
	 Pruebas de aceptación en Sitio.
	Lote
	1
	
	

	4
	 Entrenamiento en el sitio de instalación,  para 2 (DOS) técnicos de la DGAC por sitio.
	Lote
	1
	
	

	5
	 Documentación Técnica: Manuales de Instalación, Mantenimiento y Operación. 
	Lote
	1
	
	

	6
	 Garantía por 2 (DOS) años. 
	Lote
	1
	
	

	
	SUMA TOTAL U.S.D. $
	
	
	
	

	
	% I.V.A.
	
	
	0
	

	
	TOTAL INCLUIDO 
	
	
	
	

	Son : (EN LETRAS        US$             )
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(LUGAR Y FECHA)                         (FIRMA)

 
	
	
	
	


FORMULARIO No. 7

EXPERIENCIA EN LA PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

	CONTRATANTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	UBICACIÓN
	VALOR ORIGINAL
	PLAZO CONTRACTUAL
	FECHAS DE EJECUCIÓN
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	INICIO
	FIN
	

	EXPERIENCIA EN LA PROVISION DE BIENES Y SERVICIOS SIMILARES

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


SECCIÓN 8
PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN
5
8.1 EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS 

8.1.1 General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser aceptada o rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la comisión de Técnica informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

8.1.2 Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

8.1.3 Capacidad Técnica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en esta licitación.

La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

8.1.4 Capacidad Económica: Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;
b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,
c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

8.1.5 Análisis de la propuesta económica: Corrección de las Propuestas.- Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubiera errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).

8.1.6 Informe: La Sub comisión de apoyo, en la eventualidad de que sea necesaria, preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Comisión Técnica.
NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

8.1.7 Metodología de Asignación de Puntajes: La Comisión Técnica o la comisión de apoyo analizarán las ofertas y elaborará un cuadro comparativo de asignación de puntajes, como parte de su informe final. La asignación será como sigue:

En términos generales, la presentación de todos los documentos (en debida forma), el cumplimiento de todas las especificaciones generales y técnicas, suficiente experiencia, suficiente capacidad y costo, significan el otorgamiento del puntaje total en cada caso. Por lo expresado, si una oferta cumple con todo lo requerido por la DGAC, tendrá 100 puntos. 

En caso de empate, se valorará en primer lugar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y, en segundo lugar, el menor precio. 

De los puntajes máximos, se restarán 2 puntos por cada: incumplimiento en documentos, especificaciones técnicas y por el 5, 10, 15, 20% y así sucesivamente, del valor propuesto en más (en comparación al precio referencial). Los precios menores al referencial tendrán el puntaje máximo. En experiencia, se proporcionarán 2 puntos por cada sistema provisto, instalado y operando, con un puntaje máximo de 15.

Si hubiera causa de rechazo para alguna oferta, esta causa prevalecerá totalmente al cuadro de evaluación.
8.2  CUADROS PARA EVALUACIÓN
	D E T A L L E
	BASE
	
PUNTAJE OFERENTE

	
	
	
1
	2
	
..

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA 
	5
	
	
	

	CONDICIÓN FINANCIERA
	10
	
	
	

	CAPACIDAD DE SUMINISTRO DE BIENES
	10
	
	
	

	CONDICIONES GENERALES DE LA PROPUESTA
	5
	
	
	

	CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES
	40
	
	
	

	PRECIO
	15
	
	
	

	EXPERIENCIA RECIENTE (MENOS DE 4 AÑOS)
	15
	
	
	

	TOTAL
	100
	
	
	


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
OFERENTE

	D E T A L L E
	
1
	
2
	
..

	¿Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	¿Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?
	
	
	

	¿Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente, están actualizadas y vigentes?
	
	
	

	¿Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	¿Presenta listado de lote de repuestos?
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 1.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 2
	CAPACIDAD DE SUMINISTRO DE BIENES 
	
OFERENTE

	D E T A L L E
	
1
	
2
	
..

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	¿Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	¿Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	¿Puede ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	¿Tiene la experiencia local solicitada en las bases?
	
	
	

	¿Tiene el servicio de mantenimiento solicitado?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA
	
	
	

	¿Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	¿Puede ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	¿Tiene la experiencia local solicitada en las bases?
	
	
	

	¿Tiene el servicio de mantenimiento solicitado?
	
	
	

	CONDICIÓN FINANCIERA:
	
	
	

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):   
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	


Comentarios al cuadro No. 2
MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 3

	CONDICIONES GENERALES DE LA PROPUESTA
	
OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	¿La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	¿Cumple con las condiciones generales de la Propuesta Técnica?
	
	
	

	¿El plazo de entrega no es mayor al máximo indicado en la Sección 6 de los Documentos?
	
	
	

	¿Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor de la Propuesta
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta
	
	
	


Comentarios al Cuadro No. 3.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 4

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFRECIDAS
	CUMPLE

	
	(Indicando la referencia en la oferta, catálogo, etc.)
	SI
	NO

	SECCIÓN 4

1. ESPECIFICACIONES GENERALES
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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